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h.-r¡Coinunidad Autóuoma

3 .-Otras disposicionés

Consejería de Polftica Territorial
y Obras Públicas
550 RESOLUCI!JN de 16- de mayo de 1985, de

la Dirección Regional de Ordenación del

Territorio y Medio Ambiente; por la que

se prorrogú el plazo- de presentación de

solicitudes de subvención a las organiza-
ciónes Pro-def:ensa del Medio Ambiente .

Por Ordeñ de 14 de febrero de 1985, de la Con-
s,ejería_de Política Territcrial yOb'ras Públicas se
establecieron las normas básicá's para la concesión
de subvencione.3 a organizaciones pro-defensa del
Medio Aimbieñte .

Fl artículo 5° de dicha Orden determinaba que
el plazo pará admisión de sólicitudes fiñaliza el 31
de mayode cad'a año._ -

Visto el interés despertado entre,las menciona-
das organizaciones, y,teniendo en cuenta que este
es el primer año en que se fijan estas normas, re-
suelvo se amplíe el mencionado plazo hasta el 30
de junio de 1965. - -

Murcia, 16 de mayo de 1985 -E1 director re-
gional. -

PARA MU'SICA, DANZA Y FOLKLORE

2.1 .1 . 10 becas, dotadas con 250 .000 pesetas
cada una, para componentes-monito-
res de la Orquesta de Jóvenes de Mur-
dia .

10• •becas, dotadas con 100 .000 pese-
tas cada una, para estudios relativos
a 1a, creación, interprétación o inves-
tigación .

30 ayudas, con .un importe no su-

2 .1

perior a,25.000 pesetas cada una, para
la; realización de cursos, cursillos o
aetividades,- relacionadas con la crea-
ción, intérp.retaeión o_investigación .

2 .1 .2 . Los aspirantes deberán ser naturales o
residentes en municipios de la Región
de-Murcia. Los-aspiranias a becas de-
berán- poseer, como mínimo, la titula-
ción elemental en la especialidad para -
la que se solicitan . Los - beneficiarios
componentes mónitores de la Orques-
ta de Jóvenes de Murcia, se compro-
meterán a participar en las actividades
artístico pedagógicas para el curso
1985-86, que establezcá la Dirección
Regiónal de Cultura .

2 .1 .3 . - Las actividades para las que se con-
.ceden las ayudas se llevarán a cabo
durante 1985.

Consejería de Cultura y Educación

551 RESOLUCION de 27 de mayo_de-1985, por
la que se convocan becas para estudios y
ayudas económicas para actividades for-
ma.tivas en materia de, música, danza, fol-
klore, teatro, cine y artes plásticas .

A fin de estimular y apoyár la preparación, es-
tudio y formación en materias dé música, danza,
folklore, teatro, cine y artes plásticas, se establece
un sistemla de becas para estudios y de ayudas
ecóriómicas de carácter formativo, y de coopera-
ción a la creación artística, que suponga, a su vez,
una forma deeolaboración o de proyección con
los distintos programas de la Dirección Regional
de Cultura, con arreglo a las siguientes _

B A S E S :

Ob.jetivo de la convoeatoria .

Primera.-Se convocan becas para estudios y
ayudas- económicas para la realización de activi-
daides de carácter formativo en las materias ar-
tísticas que se enuncian, conforme a lo que se es-
tipula en las siguientes bases :

Segunda .-Las materias, dotaciones y objetivos
de las becas y ayudas y las condiciones de los as-
pirantes son :

2 .2, PARA TEATRO -

12.1 . 8 ayuda5, dotadas con un importe mí-
nímo dé 50 .000 pesetas para participar
en cursillós de aprendizaje o en ex-
periencias teatrales de extensión de
conocimiento realizados fuera de la
Región .

2 .2 .2 . Podrán optar a estas ayudas los na-
turales o residentes en municipios de
la Región de Murcia que sean alum-
nos de la Escuela de Arte Dramático,
pertenezcan- a un grupo de teatro o
posean una probada cualificación .

2 .2 .3 . -Las aotividades para las que se conce-
den las ayudas deberán tener lugar
durante 1985 .

2 .3 . PARA CINE -

2 .3 .1. 4 ayudas, dotadas con 50.000 pesetas
cada una, par.a investigación y reco-
pilación de material cinematográfico
de la Región de Murcia . --

4 ayi±idas, dotadas con un importe no
superior a 50 .000 pesetas cada una,
para asistencia, recopilación e infor-
me sobre organización y desarrollo
de festivales de cine españoles de es-
pecial importancia .
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2.3 .2 . Podrán optar a estas ayudas los natu-
rales o residentes en municipios de la
Región de Murcia, que estén en po-
sesión del título de licenciado en His-
toria del Arte o matriculados en el
último curso de esta especialidad, o
bien acrediten su cualificación en teo-
ría del cine .

2 :3 .3 . Las actividades o trabajos deberán
ser realizados antes del 31 de diciem-
bre de 1985 .

2 .4 . PARA ARTES PLASTLCAS

2.4 .1 . 10 ayudas, d~ con un importe no
superior a 100.000 pesetas cada una,
para asistencia o participación en cur-
sos, talleres, museos, galerías, expo-
siciones o bienales, fuera del territo-
rio nacional .

10 ayudas, dotadas con un importe
no superior a 50 .000 pesetas cada una,
para asistencia o participación en cur-
sillos, talleres, museos, galerías, ex-
posiciones o bienales, dentro o fuera
de Espafia .

Podrán optaii a estas ayudas pin-
tores, escultores, fotógrafos, dtise "nar
dores y artistas gráficos .

2 .4 .2. 6 ayudas, dotadas con 75 .000 pesetas
cada una, para dirección de cursos de
prácticas de carácter experimental en
centros o talleres públicos .

10 ayudas, dotadas con 25.000 pese-
tas cada una, para prácticas o expe-
riencias artísticas en centros oficiales
de enseñanza .

Podrán optar a estas ayudas pin-
tores, eslcultores, fotógralfos, diseña-
dores, críticos y profesores de Arte.

2 .4 .3 . 10 ayudas, dotadas con 50 .000 pesetas
cada una, para la realización de mu-
rales en edificios públicos .

2 .4 .4 . 5 ayudas, dotadas con 100 .000 pesetas
cada una, para la fundición de escul-
turas destinadas a plazas o jardines
públicos .

2.4 .5. 2 ayudas, dbtadas con 125 .000 pese-
tas cada una, para la investigación de
arehivos fotográficos regionales .

2 .4 .6 . 5 ayudas, dotadas con 50 .000 pesetas,
para reportajes fotográficos de interés
para la Región .

2.4 .7. Los aspirantes deberán ser naturales
o residentes en municipios de la Re-
gión de Murcia.

2 .4 .8. Las actividades o trabajos deberán
ser realizados antes del 3 1 de diciem-
bre de 1985 .

Tercera .-Solicitwd y plazos .

3 .1 . Los interesados deberán presentar instan-
cia dirigida al Excmo . Sr. consejero de
Cultura y Educación en el Registro Ge-
neral de de dicha Consejería o por cual-
quiera de 1os procedimientos estableci-
dos en el artículo 76 de la Ley de Proce-
dimiento Administrativo .

3.2. Los plazos de presentación de solicitudes
serán :

Primer plazo hasta el 30 de ju:nio .
Segundo plazo del 1 al 30 de septiem-

bre .

Cuarta ~Dacumentación .
4 .1 . Las solicitudes especificarán los datos

personales (nombre y apellidos, núme-
ro del D. N. I., fecha de nacimiento, do-
micilio, teléPono) -y se acompañarán de
los siguientes documentos :

a) Documentación acreditativa de es-
tar en posesión de la titulación
exigida .

b) Relación de los estudios y activi-
daales académicas o artísticas, ha-
ciendo constar aquellos méritos
que puedan facilitar el juicio so-
bre la formación del solicitante,
con especial referencia a los rela-
tivos en la materia objeto de la
solicitud .

c) Fotocopia del D. N. I .

Quinta .-Valoración de méritos .
5.1. Una Comisión presidida por el Sr . conse-

jero de Cultura y Educación e integrada
por el secretario general técnico que ac-
tuará como secretario, el director regio-
nal de Cultura y un técnico de la Direc-
ción Regional de Cultura, especialista en ca-
da materia, valorará dentro de los quin-
ce días siguientes a la finalización de cada
plazo, los méritos aportados por los con-
cursantes, pudiendo acordar la realización
de entrevistas o pruebas entre quienes
seleccione .

Sexta: +Resolwción .
6.1 . Corresponde al consejero de Cultura y

Educación dictar las Resoluciones proce-
dentes en orden a la concesión de becas
y ayudas .

6.2. El consejero de Cultura y Educación po-
drá anular, en cualquier momento, la con-
cesión de las becas y ayudas, si a su jui-
cio existieran motivos suficientes para
ello, previo informe de la Comisión de Ad-
judicación .

Séptima -Pago y justificación.
7.1. El pago y justificación de las becas
y ayudas se establecerá en cada caso por
la Comisión, pudiendo ser abonadas en
todo o en parte, con anterioridad a la rea-
lización de la actividad a que se destinen .

7 .2 . En cualquier caso, los beneficiarios ha-
brán de presentar una Memoria justifica-
tiva del programa de trabajo para el que
se concedió la beca o ayuda .

Octava.-Incidencias .
8 .1 . La Comisión queda facultada para resol-

ver en cualquier momento las dudas que
se presenten y tomar los acuerdos nece-
sarios en orden al buen fin de la convo-
catoria, en lo previsto en estas bases .

Muroia a 27 de mayo de 1985.-El consejero de
Cultura y Educación, Esteban Egea Fernández .
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Consejería de Endustria, Comercio y Turism o

552 RESOLUCION de 30 de mayo de 1985, de
la Consejería de Industria, Comercio y
Turismo, por la que se hace público el
baremo calificador para la concesión de
cuatro áecas de especialización en ciencia
e ingeniería de alimentos.

Por Orden de la Consejería de Indnxstria, Co-
mercío y Turismo de fecha 10 de mayo de 19'85, se
hicieron públicas las bases de la convocatoria de
cuatro becas de especialización en ciencia e inge-
niería de alimentos, para realizar cursos Master
en la Universidad Politécnica de Ua7encia .

A fin de que se puedan evaluar objetivamente
las solicitudes que se presenten, es necesario es-
tablecer un baremo calificador que sea conocido
por los posibles solicitantes. -

Por todo ello, y en virtud de las atribuciones
concedidas, esta Dirección Regional ha tenido a
bien resolver :

El baremo calificador para estimar los méri-
tos aportados por los aspirantes será el siguiente :

1 .-Se valorarán las calificaciones obtenidas en
el expediente académico de la siguiente forma :

-Por cada aprobado: 1 punto .
-Por cada notable: 2 puntos .
-Por cada sobresaliente : 3 puntos .

En base a las anteriores puntuaciones, se obten-
drá la nota media de las calificaciones obtenidas .

2 : -+Cursos de Doctorado : Se valorarán las pun-
tuaciones obtenidas en los cursos de doctorado
de la siguiente manera :

- Por cada aprobado: 1 punto .

- Por cada notable: 2 puntos: -

- Por cada sobresaliente : 3 puntos .

En base a las anteriores puntuaciones, se ob-
tendrá la nota media de las calificaciones obteni-
das .

3~Titulación de Doctor : 4 puntos .
4.-Otras titulaciones (además de la indicada

para optar a la concesión de la beca) :

- Si la segunda titulación aportada, pertenece
al grupo de las indicadas en la base primera de la
Crden de 10 de mayo de 1985, por la que se con-
vocan las becas: 3 puntos .

- Otra titulación superior, distinta de las an-
teriores: 2 puntos.

-Otra titulación de grado medio : 1 punto.

5r-Actividades investigadoras : Tiempo dedi-
cado a la investigación científica, acreditado por
certificar.ión .

-En España a partir de un mínimo de un
año, se puntuará 1 punto por año .

- En el extranjero a partir de un mínimo de
un año se puntuará 1,5 puntos por año .

6.-Actividad docente: Tiempo dedicado a l a
docencia en Centros a nivel de Facultades, Escue-
las Superiores o Escuelas Técnicas de grado me-
dio, acreditado por certificación: 1 punto por año.

7 .-Publicaciones: Trabajos de investigación
publicados en revistas, libros monográficos y otras
publicaciones, todo ello demostrado documental-
mente: hasta un máximo de 5 puntos .

8 .~Participación en Congresos científicos, se-
minarios, etc . : hasta un máximo de 1 punto .

9.-Actividad profesional : Por cada año de tra-
bajo desarrollado en actividades relacionadas con
el tema de concesión de la beca : 2 puntos. -

10.-Baremo complementario : Dado el carácter
multidisciplinario de la convocataria y la dificul-
tad que entraña poder enumerar y valorar todos
los posibles méritos que se puedan presentar por
los candidatos, se establece un baremo comple-
mentario de hasta 5 puntos que pueda recoger to-
dos los méritos aportados por los aspirantes y no
recogidos en la presente Resolución, a estimar por
la Comisión de valoración prevista en la Orden de
10 de mayo de 1985 .

La-cadificación final de cada aspirante, se ob-
tendrá de la súana de las puntuaoiones obtenidas
en los distintos apartad'os .

Caso de producirse empate entre dos aspiran-
tes, seestará a lo dispuesto en la base séptima de
la Orden de 10 de mayo de 1985, por la que se
convocaba la concesión de las becas .

Murcia, 3 de junio de 1985 .-El director regio-
nal de Planificación, Hilario Alarcón Pomares .

4 . Anuncios

Consejería de -Política-Territorial
y Obras Pública s
553 Habiénciose resuelto la contratación direc-

ta de las obras más abajo relacionadas,
se hace público para que los empresarios que
puedan ser interesados presenten en el Servicio
de Gestión Económica, en un sobré cerra'do, don-
de conste el nombre de la contratación y el del
licitador, la proposición económica y el justifi-
cante dé la Clasificación Empresarial, durante los
diez días hábiles siguientes al de la publicación de

este anuncio en el uBoletín Oficial de la Región de
Murcia» y hasta las 12 horas del último día .

Los proyectos y pliegos de condiciones admi-
nistrativas particulares, se encuentran de mani-
fiesto en el citado Servicio .

Denominación de la obra: «Abastecimiento de
agua a La Pinilla (Fuente Alaano)» . Presupuesto :
10 .428 .105 pesetas . Clasificación : Grupo E, Subgru-
po 1, Categoría c .

Murcia, 28 de mayo de 1985 .-E1 director regio-
nal de Recursos Hidráulicos, José D. Gutiérrez Es-
cudero.
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Consejería de Industria, Comercio y Turismo
554 ANUNCIO para la contratación de obra s

del Plan Nacional de Electrificación Ru-

ral (Relación número 3) .

Esta Consejería de Industria, Comercio y Tu-
rismo, mediante el presente anuncio, invita a cuan-
tas empresas de instalación eléctrica debidamente
documentadas pudiera interesar, a que presenten
oferta para la ejecución de la totalidad o de al-
gunos de los trabajos que se indican a continua-
ción, disponiendo de quince días hábiles para ello
a partir de la publicación del presente anuncio en
el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Los proyectos de ejecución, el pliego de condi-
ciones adm9nistrativas particulares y demás da-
tos que pudieran necesitar, los tienen a su dispo-
sición en la Secretaría General Técnica de la Con-
sejería (Negociado de Contratación), donde tam-
bién deberán presentar las correspondientes ofer-
tas .

Número ; obra; precio tipo de licitació n

1 ; 18) Eleotrificación de «Los Pinos», en el tér
mino municipal de Cartagena ; 7.520 .319 pesetas .

2 ; 19) Electrificación de «Los Díaz-Galifa», en
el término municipal de Cartagena ; 6 .851 .045 pese-
tas .

3; 20) Reestructuración parcial de la línea
aérea 20 kV. «Escobar-Albujón», en el térmáno
municipal de Torre Pacheco ; 6.500.283 pesetas .

4 ; 23) Ampliación de la electrificación de «Cue-
va Negra», en el término municipal de Fortuna ;
1 .395.672 pesetas .

5 ; 25) Electrificación del «Barrio Veracruz»
(Cabezo de la Gineta), en el término municipal de
Fortuna ; 4 .204.469 pesetas .

6 ; 26) Electrificación de la partida rural «Peña
Zafra 2», en el término municipal de Fortuna;
2.717 .377 pesetas .

7; 27) Electrificación de «Vereda Los Callejas»,
en el término municipal de Murcia ; 4.837 .545 pese-
tas .

8; 28) Reestructuraeión parcial de línea aérea
20 kV. denominada «Torre Guill ( Sector 1)» , en el
término municipal de Murcia; 3 .755.420 pesetas .

9; 29) Reestructuración parcial de línea aérea
20 kV. denominada. «Torre Guill (Sector 2)», en el
térinino municipal de Murcia y Alhama; 5.187 .984
pesetas .

10; 30) L. A. M. T. 20 kV. «FilibertaChocolate»,
en los términos municipales de Calasparra y Cehe-
gín; 8.806 .429 pesetas .

Murcia, 28 de mayo de, 1985 .-El consejero de
Irndustria, Comercio y Turismo, Francisco Artés
Calero .

II . Administración Civil del Estad o

1 . Delegación General del Gobiern o

Número 3788

Circular número 9/85

Al objeto de evitar las consi-
guientes molestias y perjuicios
que para las empresas o perso-
nas dedicadas a la organización
de espectáculos taurinos puede
acarrear, llegando incluso a la
no aprobación del festejo, el in-
cumplimiento de la Normativa
Básica contenida en el Reglamen-
to de Espectáculos Taurinos de
15 de marzo de 1962, esta Dele-
Qación General del Gobierno de
Murcia, recuerda como de obli-
gado cumplimiento los siguientes
extremos :

Primero.-Apertura plaza de
toros, deberán presentar :

A) Plazas permanentes :

Instancia dirigida a la Delega-
ción General del Gobierno solici-
tando autorización a n u a 1 de

apertura y funcionamiento acom-
pañada de los siguientes docu-
mentos:

1.-Certificado expedido por
el arquitecto o aparejador visa-
do por su Colegio y que acredite
la seguridad y solidez de las lo-
calidades, dependencias e insta-
laciones de la plaza, recogiendo
de modo específico número de
puertas, ancho de las mismas y
aforo de la plaza .

2.~Certificado del director re-
gional de Salud de la Consejería
de Sanidad, Consumo y Servicios
Sociales de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia,
acreditando que la enfermería se
encuentra en las debidas condi-
ciones y en la misma se hayan
instalados los elementos e ins-
trumental consignados en los ar-
tículos 27 y siguientes del citado
Reglamento .

Deberá hacer especial referen-
cia a contar con sangre y plas
ma necesarios para cada festejo
así como tener el equipo médico-
quirúrgico preciso .

3 ~Certificado de Sanidad Ve-
terinaria de la Consejería de Sa-
nidad, Consumo y Servicios So-
ciales de la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia, en
el que conste que los corrales y
chiqueros, así oomo cuadra de
caba llos, instalaciones relaciona-
das con el ganado y nave de car-
nización, reunen las condiciones
higiénico -sanitarias de carácter
reglamentario .

4 -Certificado de la Jefatura
de Producción y Sanidad Animal
de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, acreditativo
de que las instalaciones reser-
vadas para las reses de lidia y
caballos de los picadores, reunen
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las debidas oondiciones higiéni-
co-sanitarias .

5.-En las plazas que se pre-
vean festejos nocturnos, certifi-
cado, de la Consejería de Indus-
tria, Comercio y Turismo de la
Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia, acreditativo de
que la instalación eléctrica reune
las condiciones reglamentarias

6 .-Pago de las tasas parafis-
cales en esta Delegación .

B) Plazas no permanente s

Deberán aportarse por los ti-
tulares de las mismas, peticiones
individua'.,izadas acomroañadas de
todos los certificados reseñados
para las permanentes, cada vez
que se realice el montaje de las
mismas.

Segundo .-Celebración de es-
pectáculos taurinos, d e b e r á n
presentar :

Instancia dirigida a esta Dele
gación G e n e r a 1 del Gobierno
CON CINCO DIAS DE ANTE-
LACION acompañadas de los si-
guientes documentos:

1 .-Certificado del alcalde o,
en su caso del empresario, acre-
ditativo de que los intervinien-
tes en el festejo o espectáculo
taurino son mayores de 16 años
y que los menores de 18 años
tienen autorización de sus pa
dres o tutores .

2 .-Certificado de asociación
legalmente reconocida y a la que
el interesado pertenezca, por la

que se acredite la p ofesionali-
dad de los ganaderos, matado-
res de toros y novillos, rejonea-
dores y jefes de cuadrillas de
espectáculos cómicos-taurinos, y
de los empresarios, individuali-
zados .de cada asociación .

3 .-Contrato compra-venta del
ganado y partida de nacimiento
de las reses .

4 .-Contrato de trabajo de los
matadores, visados por la Direc-
ción Provincial de Trabajo y Se-
auridad Social .

5 .-Certificado del Instituto
Nacional de la Seguridad Social
acreditativo de que los espadas
y sus cuadrillas se hallan al co-
rriente en el pago de sus cuotas .

6 .-Documento acreditativo del
Instituto Nacional de la Seguri-
dad Social referente al pago de
las cotizaciones correspondien-
tes al organizador del espectácu-
lo o festejo con indicación de la
fecha de celebración y de la
plaza. -

7 .-Seis ejemplares del cartel
anunciador del espectáculo en el
que inexorablemente constará lu-
gar, día y hora de su celebra-
ción, número de reses, con ex-
presión del nombre de la gana-
dería, hierro y divisas incluido
el del, o los sobreros, previstos
para casos de inutilización de a'
,una, nombre los espadas y de
los componentes de sus cuadri-
llas, clase de localidades con
sus respectivos precios, y empre-
sa, así como nombre y- apellidos

de su representante, si lo hu-
biera .

En las becerradas y espec-
táculos con rejones, en el car-
tel anunciador, ademas de los
requisitos que anteceden, se in-
cluirá cuando proceda, el nom-
bre del,director de lidia y el del
sabresaliente .

8 .---~Para el supuesto de que el
solicitante sea un Ayuntamiento,
deberá acornpañarse certificado
por el secretario con el visto bue-
no del alcalde, en el que se acre-
dite que el acuerdo ha sido adop-
tado por 'a mayoría de votos de
la respectiva Corporación Mun~-
cinal y que se encuentran al co-
rriente en el pago de sus o,bliga-
ciones .

Q-Pago de las tasas parafis-
cales correspondientes, en este
Centro .

Tercero -Para los festivales
de carácter benéfico, además de
aportar los documentos anterio-
res reseñados deberán acreditar
de manera fehaciente- a favor de
nuien se realiza dicho festiva l

Lo que se hace público para
general conocimiento de los in
teresados y en evitación de los
perjuicios, que de no obrar la
documentación correspondiente
con la debida antelación de cin-
co días en este Centro, se podrán
producir, llegando incluiso a la
no autorización del espectáculo .

Murcia, 27 de mayo de 198 :5 .
El delegado genera] del Gobiern o

2 . Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 377 1

DELEGACION DE HACIENDA

MURCIA -

,Sucursal de la Caja General de

Depósitos

Relación de depósitos necesa-
nos sin interés, que por haber
~ranscurrido más de veinte años
uesde su constitución sin que
rnr los interesados se haya efec-
tuido gestión alguna para su co-
bro y que transcurrido un mes
desde su publicación en los «Bo-
jetines Óficiales» del Estado y
de la Región de Murcia, sin que
se efectúe reclamación alguna,

e ingresarán en el Tesoro . Todo
ello de acuerdo con lo dispuesto
en el art . 11 del Reglamento de
la Caja General de Depósitos de
19 de noviembre de 1929 y Or-
e:en Ministerial de 24 de febrerc
de 1981 .

'dúm. entrada ; núm. registro
imponente; importe; fecha

constitución

83; 1 .416; Jerónimo M a t e o s
Gumpillo; 7 .875; 4-2-56 .

400; 1 .614; Banco Español de
Crédito ; 8.917; 22-5-56 .

5168; 1 .706; Hidroeléctrica Es-
pañola, S. A .; 19 .904; 11-7-56 .

577; 1 .708 : Antonio Caro Ba-
llesta; 7.000; 13-7-56 .

673; 1 .758; Gaspar de la Peña
Ruiz.Baquerln ; 50 .000; 25-8-56 .

779; 1 .832; P e g a m a, S . A. ;
8 030; 3-10-56 .

929; 1 .935 ; P e g a m a, S. A.;
60 159 ; 14-11-56 .

996; 1.985 ; P e g a 2n a, S . A. :
7 977; 29-11-56 .

997; 1 .986 ; P e g a m a, S . A . ;
8 .528; 29-11-56 .

Total : 178 .390 .

Murcia, 22 de mayo de 1985
Ei tesorero de Hacienda .
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III . Administración de Justici a
JUZGADOS :

* Número 173 4

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

(SECCION C)

EDICT

O Don AbdónDíaz Suá.rez, magís-
trado-juez de Primera Instan-
cia número Uno de esta capi-
ta1 .

Flago saber : Que en este Juz-
gado, bajo el núm. 1 .287-C/84 ,
se sigue juicio ejecutivo promo-
vido por el Banco Español de
Crédito, S . A., representado por
el procurador don Jaime García
-Navarro, contra don Antonio
lTegías Nicolás, dcña Antonia
141aría Ballesteros Brazales, don
T.,más Megías Niéolás y, doña
Carmen Nicolás Ber.ldbé; domi-'
ciliados en Cábez;o de Torres,
calle Don Bosco número 27, erí
los que por proveído de,esta fe-
cha he acordado sacar a subas-
ta, por primera vez y término
de veinte días hábiles los bienes
embargados a dicho ejecutado y
d,ie luego se relaci. narán, ha-
1 . .éndose señalado para el rema-
te el día 19 de julio próximo, a
s,-s once horas, en la sala au-
diencia de este Juzgado, sito en
1?nnda de Garay, Palacio de
Justicia, 2 .a planta, y an cuya su-
basta regirán las sig,oientes con-
dzciones :

1 r Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
acunitiéndose posturas que no
cubran las dos terreras partes
del mismo y pudiéndose hacer
a calidad de cederlo a un tercero .

2° Todo licitador para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente, en la mesa
.'rl Juzgado o en el Estableci-
miento destinado al efecto, una
cantidad igual por lo menos al
veinte por ciento, efectivo de sr
valor, sin lo cual no serán admi-
tidos .

3" El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan
sobre los b i e n e s embarga:ios
(caso de tenerlas), sin que desti-

ne a su extinción el precio del
iamate .

4° Que los títulos de propie-
ciad de la finca se encuentran sin
suplir, conforme dispone el ar-
,ículo 1 .497 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil .

5! Los interesados podran
desde el anuncio de esta subas-
ta hasta su celebración, hacer
posturas por escrito en pliego
cerrado, depositando en este Juz-
gado ,junto a aquél, el importe
de la oonsignación aludida en el
apartadro 2° o acompañando res-
.<Yuardo de haberlo hecho en el
-stablecimiento al efecto desig-
rado, conservándose los pliegos
cerrados que serán abiertos en
el acto del remate al publicarse
las posturas .

Los bienes objeto de la subas-
;a y precio de ellos son los si-
guientes :

Rústica.-Un trozo de tierra
en término de Murcia, partido
de Espinardo, paraje de Los Na-
varros, de superficie 3 áreas, 64
centiáreas y 25 decímetros cua-
diados . Linda: Norte, porción
de la m~ayor de donde se segre-
j,s, que se reserva a los propie-
tarios; Mediodía, dicha porción
de la mayor y un pozo ; Levante,
referida porción y pozo, y Po-
niente, mencionada finca matri?,
ue donde se segrega que se re-
servan sus propietarios . Inscrita
al libro 85, sección 7° folio 133,
f.' nca n ú m e r o 7 .734, inscrip-
rión 1!».

Valorada en seis millones- de
r Psetás .

Para el supuesto de que en la
subasta no hubieran postores, se
scñala para la segunda el día 13
oe septiembre próximo, a las
o,vice horas, en la Sala Audiencia
de este Juzgado, con las mismas
cnndiciones establecidas para la
anterior, Pxcepbo el tipo de tasa-
ción que experii'nenta una re4ia-
ja del 254io .

Y asimismo, para el caso de
c±x,e tampoco hubiesen postoreo
en la segunda subasta . se señala
para la tercera el día 4 de octu,
bre del año en curso, a las once

b oras, también en la sala audien-
ria de este Juzgado, la cual se
relebrará sin sujeción a tipo .

Dado en Murcia a 23 de mayo
cle 1985 .-Abdón Díaz .Suárez.-
E1 secretario .

* Número 3737

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE LORCA

EDICTO

Doña María del Pilar Alonso
Saura, juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Uno de
Lorca y su partido .

Hago saber: Que en este Juz-
gado se siguen autos de juicio
ejecutivo conel número 113/83,
a instancia del procurador don
José María Fernández Pallarés,
en nombre de don José María
Sánchez Fortún-Valdés, vecino
de Aguilas, y con domicilio en
Ilvlarín Menú, 6, 5" A, contra don
José V aldés Marín, v e e i n o de
A,ra .tilas y con domicilio en Al-
( antarilla, 1, 3°, en reclamacion
de la suma de 1 .087.000 pesetas,
y en los mismos se ha acordado
eaoar a pública subasta por tér-
minc de veinte días, los bienes
que se indican más adelante.

La primera subasta tendrá lu-
l,ar en la Sala Audiencia de es-
te Juzgado el próximo día 25 de
junio del año en curso y hora
cae las once de su mañana; para
la segunda subasta se señala el
día 2 de julio y hora de las once
de su mañana; para la tercera
subasta se señala el día 26 de ju
]i.o y hora de las once de su ma-
ñana, bajo las siguientes condi-
r.iones :

1° Para tomar parte en la su-
basta, deberán los licitadores
consignar en la Mesa del Juzga-
do el 20 por 100 de su valoración,
sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos .

2.1 No se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras
partes del avalúo, pudiéndose ce-
der el remate a un tercero .

3.1 Que las cargas anteriores
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o preferentes, si las hubiere, que-
darán subsistentes, sin destinar-
se a su extinción el precio del re-
mate, quedando los licitadores
subrogados en la responsabilidad
de las mismas.

4° La segunda subasta se ce-
lebrará con rebaja del 25 por
100 de su avalúo y la tercera su-
basta sin sujeción a tipo alguno .

5.a Desde el anuncio hasta la
celebración de la subasta públi-
ca, podrán hacerse posturas en
pliego cerrado, depositando en
la Mesa del Juzgado, junto a
aquél, el 20 por 100 de la valora-
ción o acompañando el resguar-
do de haberla hecho en el esta-
blecimiento destinado al efecto.

Los bienes que se subastan son:

1 ° Un comedor, compuesto
de un sofá, rinconera, dos me-
sas de cristal, una estantería
qrande, un aparador antiguo,
,_nn un espejo y una mesa con
-~eis sillas, que se valora en
80 .000 pesetas .

2° Una sala de estar com-
puesta de un tresillo con mesa,
un mueble librería, un televisor
o~i color, marca Vanguard, que
ee valora en 90 .000 pesetas .

3° Una entrada compuesta de
un taquillón, un espejo de bronr
ce y un sofá, que se valora en
23.000 pesetas.

4° Cocina compuesta de una
i :.vadora, márca Balay, una en-
--imera y horno eléctrico, marca
Balay; un frigorífico y lavavaji-
! a.s, marca Fagor, y una mesa
grande y seis sillas de madera,
armarios de cocina, calentador y
platera, que se valora en 63 .000
r,Psetas .

5° Dos radiadores de tres ele-
naentos, un radiador de dos ele-
mentos y otro radiador de un
elemento, valorado en 6 .500 ptas .

6 .0 Una vivienda en tercera
planta, en la calle Alcantarilla,
sin númeró, de la villa de Agui-
las, de 112 metros cuadrados de
superficie . Inscrita al tomo 1 :681,
'-olio 237, finca 26 .384-29, valora-
,la en 1 .600.000 pesetas .

°1 Número 3792

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MADRID

EDICT O

El Ilmo . Sr. don Xavier O'Ca-
llagan Muñoz, magistrado juez de
Primera Instancia número Dos de
Madrid, hace saber: Que en autos
del artículo 131 de la Ley Hipote-
caria número 602-82, se ha orde-
nado sacar en pública y primera
subasta, en el local de este Juz-
gado (Plaza de Castilla, 1), y tér-
mino de veinte días hábiles, a las
once horas del día 13 de septiem-
bre próximo, por la cantidad de
964.744 pesetas para cada finca,
no admitiéndose posturas que
sean inferiores a los expresados
tipos, debiendo los licitadores
consignar previamente el 10 por
100 del tipo.

Títulos, cargas y gravámenes :
Los autos, títulos y certificaciones
del Registro de la propiedad esta-
rán de manifiesto en Secretaría ;
las cargas y gravámenes anterio-
res quedarán subsistentes, sin
destinarse a su extinción el pre-
cio del remate. Este remate podrá
hacerse a calidad de ceder .

Finca. - Número cincuenta y
cuatro.-Vivienda en p r i m e r a
planta alzada sobre la baja,situa-
da en el bloque número cuarto
del grupo de edificaciones del
que forma parte, del conjunto se-

gundo, sito en término de Mur-
cia, partido de San Benito, carril
del Nene de Ana . Es del tipo E .
Tiene una superficie construida
de ciento tres metros y ochenta y
siete decímetros cuadrados, se-
gún la cédula de calificación pro-
visional, y según la definitiva de
ciento ocho metros y siete decí-
metros cuadrados . Está distribui-
da en comedór, cuatro dormito-
rios, cocina, baño, aséo, vestíbu-
lo, pasillo, armario, terraza sola-
na y terraza de servicio. Tiene
acceso por el zaguán de este blo-
que . Linda: Norte, zona ajardina-
da; Sur, zona ajardinada, vivien-
da tipo F de esta misma planta y
caja de escalera; Este, bloque nú-
mero cinco y caja de escalera, y
Oeste, zona ajardinada . Cuota de
participación, cero enteros sesen-
ta y cinco centésimos por ciento .

Número cincuenta y ocho .-Vi-
vienda en tercera planta alzada
sobre la baja, situada en el blo-
que número cuarto del grupo de
edificaciones del que forma parte,
conjunto segundo, sito en térmi-
no de Murcia, partido de San Be-
nito, carril del Nene de Ana . Es
del tipo E. Tiene una super ficie
total construida de ciento tres
metros y ochenta y siete decíme-
tros cuadrados, según la cédula
de calificación provisional, y se-
gún la definitiva de ciento ocho
metros y siete decímetros cua-
drados. Está distribuida en co-
medor, cuatro dormitorios, coci-
na, baño, aseo, vestíbulo, pasillo,
armario, terraza solana y terraza
de servicio. Tiene su acceso por
el zaguán de este bloque. Linda :
Norte, zona ajardinada ; Sur, zona
ajardinada, vivienda tipo F de es-
ta misma planta y caja de escale-
ra; Este, bloque número 5 1 y caja
de escalera, y Oeste, zona ajardi-
nada. Cuota de participación, ce-
ro enteros y sesenta y cinco cen-
tésimas por ciento .

Inscrita en el Registro de la
Propiedad II de Murcia, sección
8 .a , libro 70, folio 200, finca nú-
mero 5.828, inscripción 2 ° .

Dado en Madrid a 15 de abril
de 1985. - Xavier O'Callaghan
Muñoz.-El secretario .

Número 3644

YECL A

Doña Rosario Vidal Mas, juez de
Instrucción de esta ciudad y su
partido .

Por virtud del presente edicto,
se deja sin efecto la requisitoria
que referente a la procesada Ma-
ría del: Rosario Cruz Zambrana,
por el sumario de este Juzgado
47/81, fue publicada en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Mur-
cia» número 217, de fecha 21 de
septiembre de 1984, por haber si-
do habida .

Dado en Yecla a 23 de mayo de
1985.-Rosario Vidal Mas .-El se-
crebario .

Dado en Lorca a 14 de mayo
de 1985 .-El juez de Primera Ins-

i ancia, María del Pilar Alonso
Saura .-El secretario .

Figura inscrita en el Registro
de la Propiedad de Murcia II, sec-
ción 8 .a, libro 70, folio 188, finca
5 .824, inscripción 2 e .

El «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» se publica diaria-

mente, excepto los domingos y
días festivos .
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* Número 3793

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

(SECCION C)

EDICT O

Don Abdón Díaz Suárez, magis-
trado juez de Primera Instan-
cia número Uno de esta capital .

Hago saber: Que en esta Juzga-
do, bajo el número 1 .139-C/84, se
sigue juicio ejecutivo promovido
por el Banco Exterior de España,
S. A., representado por el procu-
rador don Antonio Rentero Jover
contra doña Rosa Molina Carras-
co y don Antonia García Montes,
vecinos de Abarán, con domicilio
en calle Ruiz de Alda, número 1,
en los que por proveído de esta
fecha he acordado sacar a suba:,
ta, por primera vez y término de
veinte días hábiles, los bienes em-
bargados a dicho ejecutado y que
luego se relacionarán, habiéndo-
se señalado para el remate el día,
diecinueve de julio próximo, a
sus once horas, en la sala audien-
cia de este Juzgado, sito en Ronda
de Garay, Palacio de Justicia, se-
gunda planta, y en cuya subasta
regirán las siguientes condic?o
nes :

1 .-Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del
mismo, y pudiéndose hacer a ca-
lidad de cederlo a un tercero .

2 °-Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente, en la mesa
del Juzgado o en el establecimien-
to -destinado al efecto, una canti-
dad igual, por lo menos, al vein-
te por ciento de su valor, sin lo
cual no serán admitidos .

3 "-El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan so-
bre los bienes embargados (caso
de tenerlas), sin que destine a su
extinción el precio del remate .

4 -Que los títulos de prapie-
dad han sido suplidos por certi-
ficación de lo que con respecto a
ellos consta en el Registro de la
Propiedad, entendiéndose que los
licitadores los aceptan y tendrán
que conformarse con ellos, sin
que puedan exigir ningunos otros .

5.a - Los interesados podrán,
desde el anuncio de esta subas-
ta hasta su celebración, hacer
posturas por escrito, en pliego

cerrado, depositando en este Juz-
gado, junto a aquél, el importe de
la consignación aludida en el
apartado segundo, o acompañan-
do resguardo de haberla hecho
en el establecimiento al efecto
d e s i g n ado, conservándose los
pliegos cerrados, que serán abier-
tos en el acto del remate al publi-
carse las posturas .

Los bienes objeto de la subas-
ta y precio de ellos son los si-
guientes: -

Casa habitación y morada de
tres pisos, sita en la calle de Sal
Damián, de Abarán, maroada con
el número 19, que ocupa una ex-
tensión superficial de 159 metros
cuadrados. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Cieza ai
tomo 334, folio 37, finca número
3 .956 . Valorada en tres millones
de pesetas . -

Para el supuesto de que en la
primera subasta no hubieran pos-
tores, se señala para la segunda
el día 13 de septiembre próximo,
a las once horas, en la sala au-
die-r.icia de este Juzgado, con las
mismas condiciones establecidas
para la anterior, excepto el tipo
de tasación que experimenta una
rebaja del 25%.

Y asimismo, para el caso de
que tampoco hubiesen postores
en la-segunda subasta, se señala
para la tercera el día cuatro de
octubre del año en curso, a las
once horas, también en la sala au-
diencia de este Juzgado, la cual
se celebrará sin sujeción a tipo .

Dado en Murcia a 23 de mayo
de 1985.-Abdón Díaz Suárez.-
El secretario .

* Número 3794

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE LORCA

EDICTO

Doña María Jóver Garrión, magis-
trado juez de Primera Instan-
cia número Dos de Murcia .

Hace saber: Que el día 8 de ju-
lio de 1985, a las once horas, se
celebrará primera subasta públi-
ca en este Juzgado de los bienes
que luego se mencionan, acorda-
da en los autos número 526 de
1982, instados por don Mariano
Celdrán López contra la entidad
DINOSOL, S . L.

Las condiciones de la subasta
serán las establecidas en los ar-
tículos 1 .499 y 1 .500 de la L .E .C .
y demás pertinentes .

La titulación de los bienes po-
drá examinarse por los licitado-
res en la Secretaría de este Juz-
gado, subrogándose éstos en las
cargas y gravámenes anteriores y
preferentes .

Si esta subasta se declarase de-
sierta, se anuncia segunda subas-
ta para el día 11 de septiembre de
1985, a las once horas, en la sala
de audiencia y por el 75 por 100
del precio de tasación; si ésta
también fuese declarada desierta,
se señala para la tercera subasta,
sin sujeción a tipo, el día 14 de
octubre de 1985, a las once horas .
en el citado local .

Relación de bienes objeto de
subasta: - -

1P-Una máquina de escribir
Olivetti, Línea 98 . Valorada en
6 :000 pesetas .

2 °-Una máquina calculadora
Olivetti, modelo Logos-43 . Valora-
da a efectos de subasta en 7 .000
pesetas .

3°-Un archivador de cinco ca-
jones, marca Sau&co . Valorado a
efectos-de subasta en 5 .000 pese-
tas .

4 .°-Una mesa de aluminio . Va-
lorada en 4 .000 pesetas . -

5°-Una mesa de madera, de
formica . Valorada en 1 .000 pese-
tas .

6 °-Un armario metálico de
dos puertas . Valorado en 6 .000
pesetas .

7 ^-Una balanza marca Mobba,
de 25 Kg .- Valorada en 10 .000 pe-
setas .

8 °-Doscientos fardos de pa-
pel higiénico, marca Magnolia y
Jaén, conteniendo cada fardo 60
rollos de colores rosa y blanco.
Valorado a efectos de subasta en
200.000 pesetas .

9.°-Una furgoneta marca Pega-
so, Sava, modelo J-4, con matrf-
cula MU-6978-M . Valorada para la
subasta en 300.000 pesetas.

Total : 539 .000 pesetas.

Dado en Murcia a 29 de mayo
de 1985 .-María Jover Carrión.-
El secretario, Dionisio Bueno
García. -
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Número 3798

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

(SECCION C)

EDICTO

establecimiento al efecto desig-
nado, conservándose los pliegos
cerrados que serán abiertos en
el acto del remate al publicar-
se las posturas .

Los bienes objeto de, la subas-
ta y precio de ellos son los si-
guientes :

Cuya sentencia fue publicada
en el día de su fecha .

Y para que sirva de notificación
al denunciado Antonio Rubio
Martell, que actualmente se en-
cuentra en ignorado paradero, ex-
pido la presente cédula en Mur-
cia a 28 de mayo de 1985 .-El se-
cretario .Don Abdón Díaz Suárez, magis-

trado-juez de Primera Ins-
tancia número Uno de esta
capital .

Hago saber: Que en este Juz-
gado, bajo el núm. 1-429-C/84,
se sigue juicio ejecutivo promo-
vido por aTorrecillas y Servi-
cios, S . A », representada por el
procurador don Angel Luis Gar-
cía Ruiz, contra don Ginés Ber-
nal Pujante, vecino de Murcia
con domicilio en El Palmar, ca-
lle General Mola, número 22, en
los que por proveído de esta fe
cha he acordado sacar a subas-
ta, por primera vez y término
de veinte días hábiles, los bie-
nes embargados a dicho ejecuta-
do y que luego se relacionarán,
habiéndose señalado para el re-
mate el día 1.9 de julio próximo,
a sus once horas, en la sala au-
diencia de este Juzgado, sito en
Ronda de Garay, s/n ., Palacio
de Justicia, 2" planta, y en cu-
ya subasta regirán las siguien-
tes condiciones :

1 a Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes
del mismo y pudiéndose hacer a
calidad de cederlo a un tercero .

2° Todo licitador para' to-
mar parte en la subasta, deberá
consignar previamente, en la me-
sa del Juzgado o en el Estable-
cimiento destinado al efecto,
una cantidad igual por lo menos
al veinte por ciento, efectivo de
su valor, sin lo cual no serán
admitidos .

3 .4 El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan
sobre los bienes embargados
(caso de tenerlas), sin que des-
tine a su extinción el precio del
remate .

4: Los interesados podrán
desde el anuncio de esta subas-
ta hasta su celebración, hacer
posturas por escrito en pliego ce-
rrado, depositando en este Juz-
gado, junto a aquél, el importé
de la consignación aludida en el
apartado 2° o acompañando res-
guardo de haberla hecho en el

- Un camión Avia 3 .500, ma-
trícula MU-2148-J. Valorado en
doscientas cincuenta mil ptas .

Para el supuesto de que en la
primera s u b a s t a no hubieran
postores, se señala para la se-
gunda subasta el día 13 de sep-
tiemlbre del año en curso, a las
once horas, también en la Sala
Audiencia de este Juzgado, con
las mismas condiciones estable-
cidas para la anterior, excepto
el tipo de tasación que experi-
menta una rebaja del 25% .

Dado en Murcia a 23 de mayo
de 1985 .-Abdón Díaz Suárez.-
El secretario .

Número 3738

DISTRITO

NUMERO TRES DE MURCIA

CEDULA DE NOTIFICACION

En el expediente de juicio de
faltas número 2.339/84 seguido
en este Juzgado de Distrito núme-
ro Tres de los de Murcia, se ha
dictado sentencia cuyo encabe-
zamiento y parte dispositiva es
como sigue :

Sentencia. - En la ciudad de
Murcia a dieciocho de abril de
mil novecientos ochenta ycinco .
El Sr . don Antonio Arjona Lla-
mas, juez titular del Juzgado de
Distrito número Tres, habiendo
visto las presentes diligencias de
juicio verbal de faltas seguido
por insultos y daños, a virtud de
denuncia formulada por Antonio
Quiles Durán contra Antonio
Rubio Martell, cuyas circunstan-
cias constan, y de otra parte, el
Ministerio Fiscal, en representa-
ción de la acción pública .

Fallo : Que debo de absolver y
absuelvo al denunciado Antonio
Rubio Martell de la falta que se
le imputaba, con declaración de
las costas de oficio. Así por esta
mi sentencia, lo pronuncio, man-
do y firmo.-A . Arjona.-Rubri-
cado .

Número 3766

AUDIENCIA TERRITORIAL

DE ALBACETE

Don Eusebio Gómez Blanco, licen-
ciado en Derecho, secretario de
la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Excma. Au-
diencia Territorial de Albacete .

Por el presente anuncio que se
publicará en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», hace saber :
Que por el letrado don Angel
Antonio García López . en nom-
bre y representación de don Ma-
nuel Carrasco Molina y otros, se
ha interpuesto recurso conten-
cioso - administrativo c o n t r a
Acuerdos del Exemo- Ayunta-

miento de Abarán (Murcia), de
fecha 7 de diciembre del pasa-
do año y 26 de abril de 1985, estf
último denegatorio del recurso
de reposición deducido contra
el primero, sobre jornada legaj
y complemento de dedicación
exclusiva, como miembros de la
Policía Municipal de dicho Ayun-
tamiento .

Y en cumplimiento de ic pr,_, ,~-
nido en los artículos 60 y 64 de la
vigente Ley reguladora de esta Ju-
risdicción, se hace público par^.
quesirva de emplazamiento a las
personas que con arreglo a los ar-
tículos 29, párrafo 1), apartado
b), y 30 de la indicada Ley, u
legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren inte-
rés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante
de la Administración.

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 401 de 1985 .

Dado en Albacete a 27 de mayo
de 1985.-Eusebio Gómez Blanco .
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* Número 371 1

AUDIENCIA TERRITORIAL

DE ALBACETE

José Ignacio Fernández-Luna Ji-
ménez, secretario de la Sala de
lo Civil de la Audiencia Terri-
torial de Albacete .

Por medio del presente edic-
to que se insertará en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Mur-
cia» y para que sirva de notifi-
cación en forma al demandado
no comparecido don José Anto-
nio Bravo Borgoñoz, se hace sa-
ber: Que por la Sala de 1o Civil
de esta Audiencia y en los au-
tos de que se hará expresión se
ha dictado la sentencia cuya ca-
beza y parte dispositiva son co-
mo sigue :

«Sentencia núm. 197.-En la
ciudad de Albacete a 23 de abril
de 1985.-La Sala de lo Civil de
esta Audiencia, en los autos de
juicio deelarativo de m a y o i
cuantía sobre reclamación de
cantidad, seguidos en el Juzgado
de Primera Instancia Decano de
Lorca y promovidos por doña
Petranila Borgoñoz Munuera
viuda, sin profesión especial, y
dran'Damiá.n Bravo Borgoñoz, ca-
sado, jornalero, ambos mayores
de edad y vecinos de Lorca, con-
tra don José Antonio B r a v o
Borgoñoz mayor de edad, casa-
do, soldador, vecino de Lorca y
cortra «Comercial Unión Assu-
rance Company Limited», domi-
c?.liada en Lqndres y con domi-
cilio social en España en B9*
celona; cuyos autos han venido
a esta Superioridad en apelación
que, contra la sentencia dictada
por dicho Juzgado con fecha
4 de junio de 1983, interpusie-
ron los demandantes que han
estado representados por el pro-
curador don Francisco Ponce
R aza y defendido por elletradp
don José María Ponce Riaza
siéndolo la sociedad demandada
apelada por el procurador don
Trinidad Cantos Galdámez, bajo
la dirección del letrado don Ra-
món Bernabé Torres y sin que
haya oomparecido el también de-
mandado apelado don José Anto-
nio Bravo Borgv7ñoz, por lo o-ue
se ha entendido con los Estra-
dos del Tribunal .

Fallamos : Que acogiendo el re
curso de apelación interpuesto
nor la reuresentación de los ac-
tores doña Petronila Borgroñoz
Munuera y don Damián Bravo

Borgoñoz y revocando la sen-
tencia dictada por el señor juez
de Primera Instancia de Lorca
en los autos a que la presente
resolución se contrae de fecha
4 de junio de 1983, estimando la
demanda formulada por el pro-
curador don José Maria Fernán-
dez Pallarés, en nombre y repre-
sentación de aquéllos, debemos
condenar y condenamos a los de-
mandados don José Antonio Bra-
vo Borgoñoz y «Comercial Unión
Assurance Company Limited» a
pagar solidariamente a los de-
mandantes la cantidad de sete-
cientas sesenta y siete mil dos-
cientas pesetas, más los intere-
ses legales de la misma desde la
firmeza de esta resolución, sin
hacer especial declaración de las
costas causadas en la primera
instancia ni de lss originadas en
esta alzada.-Así por esta nues-
tra sentencia de la que se llevarn
certificación al rollo de Sala, lo
pronunciamos, mandamos y fir-
s.amos.-Valentfn Lozano . Emig-
dio Cano. Julián Pérez. Rubrica-
dos».

Cuya sentencia fue publicada
en el mismo día de su fecha .

Dado en Albacete a 17 de ma-
yo de 1985.-José Ignacio Fer-
nández-Luna Jiménez.-El secre-
tario.

Número 3768

AUDIENCIA TERRITORIAL

DE ALBACETE

Don Eusebio Gómez Blanco, licen-
ciado en Derecho, secretario de
la Sala de lo Contencioso-Ad-
rniiiistrativo de la Excma. Au-
diencia Territorial de Albacete .

Por el presente anuncio que se
publicará en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», hace saber:
Que por el procurador don Fr an
eiseo Ponce Riaza, en nombre y
retiresentación del Excmo . Ayun-
tamiento de Murcia, se ha inter-
puesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra resolución
(¡el Tribunal Económico-Adm i
nistrativo Provincial de Murcia,
(le fecha 30 de enero de 1985, es-
timando la reclamación econó-
mica 431 /84, interpuesto p o r
CYASA, sobre retención del im
nuesto sobre tráfico de empre-
sas en obras de urbanización del
Estudio de Detalle Ciudad nú-
mero 9, Sector Carmen, certifi-
cac;ón número 9 .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la
vigente Ley reguladora de esta Ju-
risdicción, se hace público para
que sirva de emplazamiento a las
personas que con arreglo a los ar-
tículos 29, párrafo 1), apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén
legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren inte-
rés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante
de la Administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 398 de 1985 .

Dado en Albacete a 27 de ma-
vo de 1995.-Eusebio G ó m e z
Blanco .

Número 3769

AUDIENCIA TERRITORIAL

DE ALBACETE

Don Eusebio Gómez Blanco, licen-
ciado en Derecho, secretario de
la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Excma. Au-
diencia Territorial de Albacete .

Por el presente anuncio que s e
publicará en el «Boletin Oficial de
la Región de Murcia», hace saber :
Que por el nrocurador don Tri-
niriad Cantos Galdámez, en nom-
bre y representación de don
Carmelo López García, se ha
nterpues±o recurso contencioso-
administrativo contra resolución
dictada por el Tribunal Econó-
mico - Administrativo Provincial
de Murcia de 27 de febrero de
1 985, en reclamación n ú m e r o
1 .112/83-5, sobre impuesto sobre
solares del Ayuntamiento de
Murcia. -

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la
vigente Ley reguladora de esta Ju-
risdicción, se hace público para
que sirva de emplazamiento a las
personas que con arreglo a los ar-
tículos 29, párrafo 1), apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén
legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren inte-
rés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante
de la Administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 396 de 1985 .

Dado en Albacete a 25 de ma-
yo de 1985.-Eusebio G ó m e a.
Blanco.
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', i.Túniero 3770

AUDIENCIA TERRITORIAL

DE ALBACETE

Don José Ignacio Fernández-Luna
Jiménez, secretario de la Sala
de lo Civil de la Excma . Au-
diencia Territorial de Albacete .

Por medio del presente edicto

que se insertará en el «Boletín

Oficial de la Región de Murcia»,
y para que sirva de notificación

en forma a don Ginés Alarcón

Martínez y a la persona descono-

cida que conducía un turismo
marca Seat-128, se háce saber :

que por la Sala de lo Civil de es-

ta Audiencia y en ios autos de que

se hará expresión, se ha dictadc
la sentencia cuya cabeza y par*-e

dispositiva dice así :

«Sentencia número 201 . - En

la ciudad de Albacete a veinticua-

tro de abril de mil novecientos

ochenta y cinco .-La Sala de lo

Civil de esta Audiencia Territo-

rial, en la apelación de autos de

juicio declarativo de menor cuan-
tía, seguidos ante el Juzgado de

Primera Instancia número Uno

de Murcia y promovidos por don

José Vidal López, mayor de edad,

casado, electricista y vecino de

Murcia, contra la compañía de

.e,uros «Mutua Nacional del Au-

tomóvil», con domicilio social en
Barce]ona, y contra do'n Ginés

Alarcón Martínez, mayor de edad,

casado, administrativo y vecino

de Murcia, y su esposa, ésta a los

solos efectos del artículo 144 del

Reglamento Hipotecario, y contra
la persona desconocida que con-

ducia un turismo marca Seat-128,

sobre reclamación de cantidad ;

cuyos autos han venido a esta Su-

perioridad en virtud de recurso
de apelación que contra la sen-

tencia dictada por el Ilmo. Sr.

magistrado juez de dicho Juzga.

do, con fecha doce de enero de
mil novecientos ochenta y tres, in-

terpuso el indicado demandante,

que ha estado representado- en es-

ta segunda instancia por med.in

d°1 procurador don Trinida.1
Cantos Gaidámez y dirigido per

el letrado don Juan Beltrán Gras,
habiendo comparecido, igualmen-
te, la referida compañía de segu-
ros demandada-apelada, por el
procurador don Francisco Ponce
Riaza y bajo la dirección del le-
trado don Ramón Bernabé To-
rres, no habiendo comparecido
los demás demandados-apelados,
que han estado representados en
esta instancia con los Estrados

del Tribunal .

Fallamos: Que estimando el re-

curso de apelación interpuesto

por el demandante don José Vi-
dal López, contra la sentencia dic-

tada por el Ilmo. Sr. magistrado

juez de Primi ra Instancia núm-
ro Uno de i44urcia, con fecha do-

ce de enero de mil novecientos

ocYienta y tres, debemos revocar

y revocamos dicha resolución, y

en su virtud, estimando la de-

manda formulada por el procu

rador don Jaime Velasco Ruiz de

Assín, en nombre y representa-
ción de don José Vidal López, de-

bemos declarar y declaramos :

A) Que don Ginés Alarcón
Martínez es responsable del acci-
dente de circulación a que se re-
fiere la demanda .

B) Que es también responsa-
ble, junto con el anterior, del
mismo accidente, el conductor
del vehículo Seat 128 que intervi-
no en los hechos, y cuya identidad
es desconocida .

C) Que es responsable, solida-
rio respecto a don Ginés Alarcón
Martínez, la entidad aseguradora
del vehículo propiedad de éste
«Mutua Nacional del Automóvil» .

D) Que en consecuencia, de-
bemos condenar y condenamos a
todos los anteriores demandados
a que abonen al actor don José
Vidal López, en concepto de da-
fios y perjuicios, la cantidad de
doscientas setenta y una mil tres-
cientas cincuenta y ocho pesetas
(271 .358 pesetas) con más los in-
tereses legales de dicha suma des-
de la fecha de presentación de la
demanda; todo ello sin hacer ex-
presa imposición respecto de lae
cosba.s causadas en la primera
instancia ni de las que en esta
apelación se han originado .

Así por esta nuestra sentencia,
de la que se llevará certificación

al rollo de Sala, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos . - Valen-

tín Lozano . - Dionisio Teruel .-
Julián Pérez Templado. - Rubri-
cados» .

Cuya sentencia fue publicada
en el mismo día de su fecha .

Dado en Albacete a veintidós
de mayo de mil novecientos
ochenta y cinco. - José Ignacio
Fernández-Luna Jiménez.

Número 3767

AUDIENCIA TERRITORIAL

DE ALBACETE

Don Eusebio Gómez Blanco, li-
cenciado en Derecho, secreta-

rio de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de la Ex-
celentísima Audiencia Territo-
rial de Albacete .

Por el presente anuncio que se

publicará en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», hace sa-
ber: Que por el procurador don
Francisco Ponce Riaza en nom-
bre y representación del Excmo .

Ayuntamiento de Murcia, se ha
interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra la resoh;
ción dictada por el Tribunal

Económico - Administrativo Pro-
vincial de M u r c i a, de fecha
30-1-85, sobre retención impuesto
tráfico de empresas .

Y en cumplimiento de lo pre-
venido en los artículos 60 y 64
de la vigente Ley reguladora de
esta Jurisdicción, se hace público

para que sirva de emplazamiento
a las personas que con arreglo a
los arts. 29, párrafo 1), apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén
legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren inte-
rés directo en el mantenirrúento
de la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante
de la Administración .

Dicho recnrso ha sido regis-
trado bajo el. núm. 397 de 1985 .

Dado en Albacete a 27 de ma-

yo de 1935.-Eusebio G ó m e z
Blanco .
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

* Número 3701

LORC A

EDICT O

El alcalde de Lorca ,

Hace saber: Que don Salvador
Forcas García ha solicitado li-
ceñcia para instalación de tienda
de comestibles, en Avda . Portu-
gal .

Lo que se hace público para
que en el plazo de diez días pue-
dan formularse las reclamacio-
nes pertinentes por aquellas per-
sonas que se consideren afecta-
das, de confarmidad con lo dis-
puesto en el Reglamento de Ac-
tividades Molestas, Insalubres,
Nocivas y Peligrosas de 30 de
noviembre de 1961 .

Lorca, 20 de mayo de 1965 .
El a1'cadde .

* Número 3702

LORC A

EDICT O

El alcalde de Lorca ,

Hace saber: Que don Mariano
Giner Ladevesa ha solicitado 1i-
cencia para instalación de local
para venta menor alimentos, en
A 1 a m e d a Cervantes, Edificio
Orión II .

Lo que se hace público para
que en el plazo de diez días pue-
dan formularse las reclamacio-
nes pertinentes por aquellas per-
sonas que se consideren afecta-
das, de conformidad con lo dis-
puesto en el Reglamento de Ac-
tividades Molestas, Insalubres,
Nocivas y Peligrosas, de 30 de
noviembre de 1961 .

Lorca, 20 de mayo de 1985 .
El alcalde .

* Número 3703

LORC A

EDICT O

El alcalde de Lorca ,

Hace saber : Que Confecciones
San Francisco, S. A., ha sodicitar

do licencia para instalación de
generador de vapor categoría
(;B» y 800 K-../h ., en Polígono In-
dustrial .

Lo que se hace público para
que en el plazo de diez días pue-
dan formularse las reclamacio-
nes pertinentes por aquellas per-
sonas que se consideren afecta-
das, de conformidad con lo dis-
nuesto en el Reglamenta de ac-
tividades molestas, insalubres,
nocivas y peligrosas de 30 de no-
viembre de 1961 .

Lorca, 20 de mayo de 1985 .
El alcalde .

* Número 3705

VELEZ BLANCO (Almería )

Don Eusebio Montoro Gazque,
alcalde-presidente del Ayunta-
miento de Vélez Blanco.

Hago saber : Que por el Ayun-
tamiento Pleno, en sesión espe-
cial extraordinaria del día 14 de
mayo de 1985, fue aprobado defi-
nitivamente el Presupuesto Or-
dinario para el ejercicio de 1985,
cuya acta se transcribe a con-
tinuación :

«En Vélez Blanco, a las 21 ho-
ras del día 14 de mayo de 1985,
previa convocatoria al efecto, y
bajo la presidencia del señor al-
calde, se reunieron en sesión ez-
traordinaria en el salón de acbo-
de la Casa Consistorial, los se
ñores concejales que al margen
se expresan, componentes de la
Corporación Municipal, con el
fin de proceder a la aprobación
definitiva del Presupuesto Ordt-
nario de este municipio para el
ejercicio de 1985 .

Abierta públicamente la se-
sión por el señor presidente, se
leyó y aprobó el borrador del
acta de la sesión anterior .

A continuación, de orden del
señor presidente, yo, el infrascri
to secretario, procedí a dar lec-
tura de las reclamac~ones pre-
sentadas y que son las siguien-
tes :

Después de un amplio deba.te
sobre las mismas, la Corpora-
ción acordó p o r unanimidad,
aprobar definitivamente el pre-
supuesto, quedando fijados 1ns

ingresos y gastos del mismo, en
los términos que expresa el si-
vuiente resumen por capítulos :

Capítulo ; concepto; pesetas

PRESUPUESTO DE GASTOS

A) Operaciones corrientes

1 . Remuneraciones del perso
nal :

12 .399.776 .
2 . Compra de bienes c^orrien-

tes y de servicios :
7.407.523 .
3. Intereses :
20 .968 .
4. Transferencias corrientes :
964 .481 .

B) Operaciones de capital

6 . Inversiones reales :
7 .100 .000 .
9. Variación de pasivos finan-

cieros :
107 .252 .
Total : 28.000.000 de pesetas .

PRESUPUESTO DE INGRESOS

A) Operaciones corrientes

1 . Pmpuestos directos:
3 .161 .200 .
2 . Impuestos indirectos :
1 .220 .000 .
3 . Tasas y otros ingresos :
3 .616,000 .
4 . Transferencias corrientes :
11 .000 .000 .
5 . Ingresos patrimoniales :
1 .902.800 .

B) Operaciones de capital

6 . Enajenación de inversiones
reales :

1 .100.000 .
9 . Variación de pasivos finan-

cieros :
6 .000.000 .
Totad: 28 .000 .000 de pesetas .

Seguidamente se acordó publi-
r.ar la presente sesión, en el ta-
blrn de anuncios y en el B . O .
cle la provincia .

Sin otros asuntos de que tra-
tar, a las 22 horas se levantó la
sesión, de la cual se extiende la
presente acta que firman todos
los señores asistentes, conmigo .
el secretario, de que certifico» .

Vélez Blanco a 23 de mayo de
1 9 85 .-Ei alcalde .
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* Número 3697

CARTAGENA

E D I C T O

Por haber solicitado don José
María Fuentes Rivas, licencia pa-
ra legalización e instalación mu-
sic,~bar,en calle de la Parra, 4, ciu-
dad.
Se abre información pública,

por el plazo de diez días, para
que los interesados en el expe-
diente puedan presentar las ale-
gaciones que convenga a su dere-
cho-

Cartagena a 8 de mayo de 1985 .
El alcalde .

Francisco», y una vez transcurri-
do el plazo de garantía y recibi-
das definitivamente las mismas,
se expone al público en cumpli-
miento de lo preceptuado en el
art. 88/1 del Reglamento de Con-
tratación de las Corrouraciones
Locales de 9 de enero de 1953, a
a fin de que durante quince días
por particulares y entidades pue-
dan presentarse cuantas recla-
maciones se estimen pertinentes .

Murcia, 23 de mayo de 1985 .
El alcalde . P. D .

* Número 3707

lestas, insalubres, nocivas y peli-
grosas de 30 de noviembre de
1961 .

Murcia ,14 .de mayo de 1985 .-
El alcalde, PD., el teniente de al-
calde delegado de Urbanismo y
Medio Ambiente .

* Número 3709

MURCI A

EDICT O

El alcalde-prr:sidente del Excmo.
Ayuntamiento de Murcia,

Hace saber: Que doña Isabe l
Alcaraz Hernández ha solicitado
licencia para la apertura de ta-
berna típica con plancha, en
Ctra. de la Paloma número 37,
San Ginés (Murcia) .

Lo que se hace público para
que en el plazo de diez días pue-
dan formularse las reclamacio-
nes pertinentes por aquellas per-
sonas que se consideren afecta-
das, de conformidad con lo dis-
puesto en el Reglamento de ac-
tividades molestas, Insalubres,
nocivas y peligrosas, de 30 de
noviembre de 1961 .

Murcia, 15 de mayo de 1985.-
El alcalde. P . D ., el teniente de
alcalde dwlegado de Urbanismo y
Medio Ambiente .

MURCI A

* Número 370 4

SAN JAVIER

EDICT O

El Ayuntamiento Pleno de la
villa de San Javier, en sesión ce-
lebraeta el día 28 de febrero de
1 985, aprobó los proyectos de
obras dé: -

- Pavimentación de aceras y
alumbrado público en Avenida
de la Aviación Española, de San
Javier. - -

- Uibanización del barrio de
Torres Blancas, de San Javier .

- Pavi?nenta.ción Rondas Noi-
te, Levante y Poniente, de San-
tiago de la Ribera:

Incluidas en el' Plan de Obras
y Servicios para el año 1985 .

Lo que se hace público para
general conocimiento y por pla-
zo de quince días, para que pue-
dan ser examinados los expe-
dientes y presentar las alegacio-
nes que se estimen oportunas . .

San Javier, 25 de mayo de
1985.-El alcalde .

EDICT O

El alcalde-presidente del Éxcmo-
Ayuntamiento de Murcia ,

Hace saber: Que don Antonio
Hernández Sánchez ha solicita-
do licencia para la apertura de
autoservicio (ampliac4ón de ac-
tividad), en Avda. José Alegría,
s/n-, Zarandona. -

Lo que se hace público para
que en el plazo de diez días pue-
dan formularse las reclamacio-
nes pertinentes por aquellas per-
sonas que'se consideren afecta-
das, de conformidad con lo dis-
puesto en el Reglamento de acti-
vidades molestas, insalubres, no-
civas y peligrosas de 30 de no-
viembre de 1961 .

Murcia, 15 de mayo 1985.-El
alcalde, P .D ., el teniente de alcal-
de delegado de Urbanismo y Me-
dio Ambiente .

* Número 3708

MURCI A

EDICT O

* Número 3706

MURCI A

Devolución de fianza

Solicitada devolución de fian-
za definitiva, una vez finalizado
el contrato, por S .A-V.E., con
domicilio en calle Cronista Ca-
rreres, niímero 11, de Valencia,
depositada en su día por dicha
em,7resa para responderde la
,.Construcción de aparcamiento
subterráneo en el Plano de San

El alcalde-presidente del Excmo-
Ayunta.miento de Murcia .

Hace saber : Que Hijos de Fran-
cisco Frutos, S . A., ha solicita-
do licencia para la apertura de
suroermercado de alimentación,
en Sacristfa San Miguel y calle
San Miguel número 4, Murcia .

Lo que se hace público, para
que en plazo de diez días puedan
formularse las reclamaciones per-
tinentes por squállas personas
n;,ze se consideren afectadas, de
c.onformidad con lo dispuesto en
el Reglamento de actividades mo-

* Número 371 0

MURCI A

EDICT O

El alr.alde-presidente del Excmo .
Ayuntamiento de Murcia,

Hace saber: Que Edificios In-
dustriales, S. A., ha solicitado
licencia p a r a la apertura de
aparcamiento, en segunda tráve-
sía a calle Navarra (calle Car-
bonera), Murcia .

Lo que se hace público para
que en el plazo de diez días pue-
dan formularse las reclamacio-
nes pertinentes por aquellas per-
sonas que se consideren afecta-
das, de conformidad con lo dis-
puesto en el Reglamento de aG
tividades molestas, insalubres,
nocivas y peligrosas, de 30 de
noviembre de 1961 .

Murcia, 14 de mayo de 1985 .
El alcalde. P. D ., el teniente de
alcalde delegado de Urbanismo i7
Medio Ambiente .
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* Número 3714

1VIURCI A

EDICT O

Que examinada y dictaminada
favorablemente por la Comisión
Municipal Permanente, en sesión
celebrada el día veintiuno del ac-
tual, la Cuenta General del Presu-
puesto de Inversiones del pasa-
do ejercicio de 1984, se expone al
público por período de quince
días hábiles, durante cuyo plazo,
y ocho días más, se admitirán los
reparos y observaciones que con-
tra ella puedan formularse, en
cumplimiento de lo señalado en
el artículo 790-2 de la Ley de Ré-
gimen Local .

Murcia, 24 de mayo de 1985.-
El alcalde, Antonio Bódalo San-
toyo.

* Número 3715

MURCI A

EDICT O

En cumplimiento de lo dis-
puesto en la Ley 40/81, de 28 de
octubre, se expone al público,
por período de quince días hábi-
les, el expediente número 1 de
Suplemento de Crédito por Habi-
litación de Ingresos dentro del
Presupuesto de Inversiones de
1985, que fue aprobado por esta
Corporación en sesión extraordi-
naria celebrada el día 21 del ac-
tual, en cuyo período se admiti
rán las reclamaciones que puedan
formularse ante esta Corpora-
ción .

Una vez incorporado el presen-
te expediente de Suplemento de
Crédito por Habilitación de In-
gresos, el resumen del Presupues-
to de Inversiones del presente
ejercicio de 1985, queda como si-
gue :

Capítulo; consignación inicial;
altas ; resultante

ESTADO DE INGRESOS

A) Operaciones corrientes

1 .-Impuestos directos;
19 .798.122 -; 19.798.122 .

3 .-Tasas y otros ingresos ;
493 .555.017; 33 .658 .734 .
527 .213 .751 .

B) Operaciones de capital
6 .-Enajenación de inversiones

reales; 217 .300 .000; -;
217 .300 .000 .

7 .-Transferencias de capital ;
9.861 .747 42 .496 .513 ; 52.358.264 .

9 .-Variación pasivos financie-
ros ; 154 .655 .000 -; 154.655 .000 .

Aplicación de parte del supe-
rávit del ejercicio 1984 ; -,
65 .500 .065; 65.500 .065 .
Total estado de ingresos :

895.169.886; 141 .655.311 ;
1 .036.825 .197 .

ESTADO DE GASTOS

B) Operaciones de capital
6 .-Inversiones reales ;

895 .169 .886 ; 141.655.311 ;
1 .036 .825 .197 .

Total estado de gastos :
895.169 .886; 141 .655 .311 ;
1 .036 .825 .197 .

* Número 3749

LOS ALCAZARES

EDICT O

Aprobado inicialmente por el
Pleno de la Corporación, en se-
sión extraordinaria celebrada el
día 23 de mayo de 1985, el expe-
diente número 3/1985 de modifi-
cación de créditos dentro del Pre-
supuesto Municipal Unico para el
ejercicio 1985, queda expuesto al
público durante quince días 1- :
biles, plazo durante el cual se ad-
mitirán las reclamaciones perti-
nentes .

Si transcurriera el precitado
plazo sin producirse reclamación
alguna, quedará elevado a defini-
tivo el expediente, por así haber-
lo acordado la Corporación .

Los Alcázares, 24 de mayo de
1985.-El presidente de la Comi-
sión Gestora, Manuel Menárguez
Albaladejo .

* * Número 3982

FORTUN A

EDICT O

Por acuerdo plenario de este
Ayuntamiento de 27 de julio de
] 984 y Decreto de la Consejería
de Presidencia de la Comunidad.
!lutónoma de Murcia de 2 de no-
viembre de 1984 ha sido decla-
rada la urgente ocupación, con
los efectos que se establecen en
el artículo 52 de la Ley de Ex-
propiación Forzosa de 16 de d!-
ciembre de 1954 y disposiciones
concordantes que sean de apli-
cación, de las fincas que al fi-
ral se describen, necesarias para
la ejecución del proyeczo, técnico
la obra de prolongación y urba-

nización de la calle Miguel Mira-
lles, incluido en el Plan Provin-
cial de Obras y Servicios de 1983
y aprobado por el Ayuntamien-
to Pleno en sesión de 11 de no-
viembre de 1983 y, en consecuen-
cia, y para el levantamiento del
acta previa a la ocupación que
dicha Ley prevé, por Resolución
de esta Alcaldía de fecha 10 de
mayo actual se señala el día 25
de junio de 1985 y hora de las
doce, lo que se hace público pa-
ra conocimiento de los propieta
rios y posibles interesados y al
objeto de hacerles saber que
deberán concurrir al acto que se
anuncia y comparecer bien per-
sonalmente o debidamente repre-
sentados por persona autorizada
para actuar en su nombre, en
las fincas objeto de expropia-
ción, pudiendo ir acompañados
con gastos a su cargo . del perito
y notario, si lo creen convenien-
te, y debiendo aportai la docu-
mentación precisa respecto a la
titularidad de los bienes afecta-
dos (recibos de contribución de
los dos últimos años, certifica-
dos catastrales, títuloQ registra
les, etc .) .

Contra este acto administra
tivo no cabe recurso alguno, pe-
ro los interesados, a cenor de lo
dispuesto en el artículo 56-2 del
Reglamento, de 26 de abril de
1957, de la Ley de Expropiación
Forzosa, podrán formular por
escrito, ante este Ayuntamiento
v hasta el momento del levanta-
miento del acta previa a la ocu-
pación, alegaciones a los solos
efectos de s u b s a n a r posibles
errores que se hayan padecido
al relacionar los bienes afecta-
dos por la urgente ocupación .

La relación de propietarios
afectados es la siguiente :

Finca número 1 .-Propietario :
-Don Emilio Hernández Noguera
Clase de terreno : Urbano desti-
nado a viales . Superficie a ocu-
nar: 124 metros y 40 centíme-
tros cuadrados . Situación : Carre-
tera de Murcia, hoy Saavedra Fa-
iardo, número 4 .

Finca número 2 .-Propietario :
Don Ginés Soro Bernal . Clase de
terreno: Urbano destinado a via-
les. Superficie a ocupar : 130 me-
tros y 6 centímetros cuadrados .
Situación: Calle Nicolás de las
Peñas, hoy Miguel de Cervantes
número 1 .

Fortuna, 28 de mayo de 198 5
171 alcalde .
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V. Otras Disposiciones y Anuncio s
* Número 3675

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Jaime Gestoso Bertrán, ma-
gistrado de Trabajo núm. Uno
de Murcia y su provincia .

Hago saber: Que en esta Ma-
gistratura de Trabajo de mi car-
go se sigue el proceso número
210 de 1983, en reclamación por
despido, hoy en ejecución de
sentencia número 210/83 IMAC,
formulada por el trabajador An-
tonio Abril Morales, contra la
empresa Antonio Gutiérrez Basti-
da, en reclamación de la cantidad
de doscientas cinco mil (205 .000)
pesetas con más la que se presu-
puesta para costas y gastos, sin
perjuicio de ulterior liquidación,
ascendente a cuarenta mil (40 .000)
pesetas.

A dicha empresa, y parq res-
ponder de las anteriores canti-
dades, le han sido embargados
bienes de su propiedad, valora-
dos en las cantidades siguientes :

- Quinta parte indivisa de un
trozo de tierra cereal secano, en
el término de Cehegín, partido de
Burete y del Escobar, sitio llama-
do Bancal de la Multa, que mide
de superficie 2 hectáreas, 93 áreas,
20 centiáreas. Linda: Norte, carre-
tera de Murcia a Caravaca ; Este,
terreno montuoso del Ayunta-
miento de Cehegín; Sur, este mis-
mo y laRanvbla de Enmedio, que
la separa de los terrenos montuo-
sos del señor Conde de CampiL
llos, y Oeste, esta misma Ram-
bla, separándolos de dichos terre-
nos. Inscrita en el libro 216 de
Cehegín, folio 73, finca 15 .825,
inscripción 3 ~ . Se valora dicha
quinta parte en doscientas cin-
cuenta mil (250.000) pesetas .

- Quinta parte de dos terceras
partes indivisas de un trozo de
terreno, en término de Cehegfai,
partido de Burete y del Escobar,
sitio llamado Bancal de la Multa,
de 50 metros cuadrados de super-
ficie, en el que se encuentra un
pozo de agua potable con un cau-
dal de un litro por segundo y un
pequeño edificio o caseta, com-

puesto de una sola nave, que mi-
de 212metros cuadrados, y tiene
instalado en su interior un mo-
tor marca Díter, con su bomba
elevadora correspondiente . Linda:
Norte, Este y Oeste, Juan Abellán
Pérez; Sur, la Rambla de Enme-
dio, que la separa de tierra mon-
tuosa del Sr . Conde de Cartnpi-
llos. Inscrita en el libro 246 de
Cehegín, folio 67, finca 15 .822,
inscripción 3^. Valorado en trein-
ta mil (30 .000) pesetas.

~Quinta parte indivisa de un
trozo de tierra compuesto de .ce~
real secano e inculta a pastos, en
término de Cehegín, partido de
Burete y del Escobar, sitio llama-
do Bancal de la Multa, que mide
de superficie una hectárea, 60
áreas. Linda: Norte y Oeste, dicha
Rambla y Pedro Abellán Pérez .
Inscrita en el libro 216 de Cehe-
gín, folio 71 ; finca 15 .824; inscrip-
ción 3 .a . Valorado en eiento vein-
ticinco mil (125.000) pesetas .

Haciendo todo ello un total de
cuatrocientas cinco mil (405 .000)
pesetas .

Los expresados bienes se sa-
can a pública subasta, habién-
dose señalado para que ténga
lugar la primera licitación, el
día 6 de septiembre de 1985, a .las
once horas, en la sala audiencia
de esta Magistratura de Trabajo .

Si esta primera licitación que-
dara desierta por falta de postm-
res y la parte actora no hiciere
uso de su derecho de adjudica-
ción de bienes que le concede la
Ley, se celebrará segunda licita-
ción, con la reducción del 25%
del valorpericial de los bienes,
el_ próximo día 13 de sCptiem-
bre de 1985, y a igual hora .

Y si esta segunda licitación
también quedare desierta por las
mismas causas, se celebrará ter-
cera y última licitación, sin su-
jeción a tipo, _ el día 20 de sep-
tiembre de 1985, y a igual hora .

Los licitadores, para poder
tomar parte en la subasta,debe-
rán de consignar en la mesa de
esta Magistratixra de Trabajo, o
en la caja del establecimiento
destinado al efecto, el 20%, por
lo menos, del valor pericial de
'os bienes, sin cuyo requisito no

serán admitidos a la misma, ex-
ceptuándose de esta obligación a
la parte ejecutante ; las posturas
podrán hacerse por escrito en
pliego oerrado, desde el anuncio
hasta la celebración de la subas-
ta; los pliegos serán abiertos en
el acto del remate al publicarse
las posturas surtiendo los mis-
mos efectos que los que se rea-
licen en diche acto ; en este caso,
junto al pliego, se depositará en
la mesa de la Magistratura el
20%, por lo menos, o el resguar-
do de haberse hecho en el esta-
blecimiento destinado al efecto,
sin cuyo requisito no será admi-
tido . Igualmente las posturas po-
drán hacerse a calidad de ceder
el reinate a un tercero debiendo
el rematante que ejercitare esta
facultad de verificar dicha ce-
sión mediante compareoencia an-
te la Magistratura que celebra
la subasta, cón asistencia del ce-
sionario, quien deberá aceptarla
p todo ello previa o simultánea-
vr-ente al pago del resto del pre-
cio del remate .

Que los autos y los títulos de
propiedad de los bienes (supli-
dos por certificación registral),
est,in de manifiesto en la Secre-
taría para que puedan examinar-
los los que quieran tomar par-
te en , la subasta, previniéndose
además que los licitadores debe-
rán conformarse con ellos y que
no tendrán derecho a c-xigir nin-
gunos oti+os; -iiespués del remate
no se admitirá al rematante nin-
guria reclamación por insuficien-
cia o defecto de los títulos, se-
gún dispone el artfculo 1 .496
L.E.C., entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante
la titulación, y que las cargas
o gravámenes anteriores y los
preferentes -si los hubiese- al
crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que
ed-rematante1os acepta y queda
subrogado .en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse
a, su extinción al precio del re-
mate .

Los expresados bienes están a
disposición de quien desee exami-
narlos en el domicilio del lugar
indicado en los bienes inmuebles
anteriormente referenciados, el
depositario de los mismos es don
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Antonio Gutiérrez Bastida, calle ran en treinta mil (30 .000) pese-
Andalucía, sin número, Cehegín . tas.

Dado en Murcia a veintirlós de
mayo de mil novecientos ochen-
ta y cinco .-É1 magistrado, Jaime
Gestoso Bertrán .-El secretario,
Juan Abellán Soriano .

- Diez silletas para máquinas
de coser, metálicas, valoradas en
cinco mil (5.000) pesetas .

-Tres mesas largas de made-
ra para embalar guantes, se valo-
ra en veintiuno mi4 (21 .000) pese-
tas .

* Número 3673 - Dos estanterías metálicas, se
valoran en veinte mil (20 .000)

MAGISTRATURA DE TRABAJO pesetas .

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICTO

Haciendo todo ello un total de
quinientas veintiuna mil (521 .000)
pesetas .

Don Jaime Gestoso Bertrán, mar
gistrado de Trabajo número
Uno de Murcia y su provincia .

Hago saber : Que en esta Ma-
gistratura de Trabajo de mi car-
go se siguen los procesos núme-
ros 3.714 y otros de 1983, en re-
clamación por despido, hoy en
ejecución de sentencia número
182 de 1984, formulada por los
trabajadores Rosario Serrano Ar-
nau y otros, contra la empresa
Guantes Vulcano, S . A., en recla-
mación de la cantidad de setecien-
tas cincuenta y seis mil setecien-
tas treinta y siete pesetas con más
la que se presupuesta para cos-
tas y gastos, sin perjuicio de ul-
terior liquidación, ascendente a
ciento cincuenta y cinco mil
(155.000) pesetas .

A dicha empresa, y para res-
ponder de las anteriores cantida-
des, le han sido embargados bie-
nes de su propiedad, valorados en
las cantidades siguientes :

- Diez máquinas de coser Al-
fa, usadas, se valoran en cien mil
(100 .000) pesetas .

- Una máquina de ribetear,
marca Puig, usada, valorada en
quince mi1 (15.000) pesetas .

- Una máquina de envolver,
Hakspen (inglesa), valorada en
veinte mi3 (20.000) pesetas .

- Veintieuatro planchas, eléc-
tricas, y moldes para vulcanizar,
con su bancada electrificada, de
madera, valorada en doscientas
cuarenta mil (240 .000) pesetas .

- Catorce motores para má-
quinas de coser, se valora en se-
tenta mil (70.000) pesetas .

- Ciento cincuenta juegos de
troqueles para guantes, se valo .

Los expresados bienes se sa,
can a pública subasta, habiéndo-
se señalado para que tenga lugar
la primera licitacián el día 3 de
julio de 1985 y a las 11 horas, en
la sala audiencia de esta Magis-
tratura de Trabajo .

Si esta primera licitación que-
dara desierta por falta de posto-
res y la parte actora no hiciere
uso de su derecho de adjudica-
ción de bienes que le concede la
Ley, se celebrará segunda licita-
ción, con la reducción del veinti-
cinco por ciento del valor pericial
de los bienes, el próximo día 10
de julio de 1985 y a igual hora .

Y si esta segunda licitación
también quedare desierta por las
mismas causas, se celebrará ter-
cera y última licitación, sin su-
jeción a tipo el día 17 de julio de
1985 y a igual hora.

Los licitadores, para poder to-
mar parte en la subasta, deberán
consignar en la Mesa de esta. Ma•
gistratura de Trabajo o en la caja
del establecimiento destinado al
efecto, el 20 por 100, por lo me-
nos, del valor pericial de los bie-
nes, sin cuyo requisito no serán
admitidos a la misma, exceptuán.
dose de esta obligación a la par-
te ejcutante; las posturas podrán
hacerse por escrito en pliego ce-
rrado, desde el anuncio hasta la
celebración de la subasta ; los
pliegos serán abiertos en el acto
del remate al publicarse las pos-
turas, surtiendo los mismos efec-
tos que los que se realicen en di-
cho acto; en este caso, junto al
pliego, se depositará en la mesa
de la Magistratura el 20 por 100,
por lo menos, o el resguardo de
haberse hecho en el estableci-
miento destinado al efecto, sin
cuyo requisito no será admitido .
Igualmente las posturas podrán

hacerse a calidad de ceder el re-
mate a un tercero, debiendo el re-
matante que ejercitare esta facul-
tad de verificar dicha cesión me-
diante comparecencia ante la Ma-
gistratura que celebra la subas-
ta, con asistencia del cesionario,
quien deberá aceptarla, y todo
ello previa o simultáneamente al
pago del resto del precio del re-
mate .

Los expresados bienes están a
disposición de quien desee exami-
narlos en el domicilio de José
Martínez Martínez, Ctra. de El
Palmar, 20 Beniaján (Murcia) .

Dado en Murcia a 20 de mayo
de 1985.-El magistrado, Jaime
Gestoso Bertrán ,~El secretario,
Juan Abellán Sorriano .

Número 3743

JUNTA DE ANDALUCIA

Consejería de Gobernació n

Delegación Provincial

ALMERI A

Tramitándose en esta Deleg :,,
ción Provincial de la Junta de
Andalucía, expediente sanciona-
dor contra don Francisco Cristi-
no Borges de la Vega por supues-
ta infracción del arttculo 56 del
vigente Reglamento de Espec-
táculos Taurinos de 15 de marzo
de 1962, e ignorándose su domi-
cilio, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 80.3 de la
Ley de Procedimiento Adminis-
trativo, por medio del presente
edicto se procede a la notifica-
ción del trámite de audiencia pre-
visto en el artículo 91 de la citada
Ley de Procedimiento Adminis-
trativo pa'rcialmente modificada
por la de 2 de diciembre de 1963
y con base en el artículo 105 c)
de la vigente Constitución espa-
ñola, a cuyos efectos quedará de
manifiesto el expediente por el
plazo de diez días hábiles a par-
tir de su publicación en el «Bole-
tín Oficial de la provincia», para
que pueda alegar lo que estime
procedente a su derecho .

Almería, 22 de mayo de 1985.-
El delegado provincial, Emilio
Martínez Martínez.
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* Número 371 6

MAGISTRATURA DE TRABAJ O

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Jaime Gestoso Bertrán, ma-
gistrado de Trabajo núm. Uno
de esta capital y su provincia .
Hago saber: De que en esta

Magistratura se sigue procedi-
miento de apremio contra la
empresa ANFER, domiciliada en
carretera de Fuente Alamo, Ye-
cla (Murcia) y signado con el
número 15 .271/81 y 5 más, por
falta de pago de cuotas a la Se-
guridad Social, correspondience
al requerimiento número 700 y 5
más, de 1980, importante en 'a
cantidad de un millón ciento
veintiocho mil cincuenta y ocho
pesetas de principal, más las cos-
tas y gastos causados, habiéndo-
se acordado la venta en pública
subasta de los siguientes bienes
inmuebles que le han sido em-
bargados, tasados en las siguien-
tes cantidades :

En el paraje del Plano de Ye-
cla, un trozo de terreno de su-
perficie novecientos sesenta me-
tros cuadrados, dentro del cual
existe una nave almacén. Inscri-
to en el Registro de la Propie-
dad de Yecla, tomo 1 .578, libro
904, folio 157, finca 24 .177 . Ins
cripción 3 .8 .

Finca inscrita a favor de don
Fermín Zornoza Cuenca, direc-
tor gerente de la empresa . Se va-
lora en dos mi llones de pesetas .

El depcsitario de los anterio
res bienes es don Fermín Zorno-
za Cuenca, que vive en Ctra. de
Fuente Alamo, Yec]a ( Murcia) .

Dicha subasta tendrá lugar en
la sala audiencias de esta Ma-
eistratura de Trabajo, el día 28
de junio de 1985, a las doce ho-
ras en primera licitación, y en
segunda, de no haber licitadores
en la primera, el mismo día a
las doce treinta horas .

Las cargas anteriores y prefe-
rentes que puedan existir sobre
el inmueble, quedan subsisten-
tes, entendiéndose que el rema-
tante las acepta y sin que se
destine cantidad alguna de la
obtenida en subasta para su ex.
tinción.

El título de propiedad del in-
mueble queda sustituido por la
nota expedida por el Registro

de la Propiedad de Yecla, que fi
gura en el expediente .

Las condiciones para tomar
parte en la misma sor las esta
blecidas por la O . M. de 7 de ju-
lio de 1960.

Para pode:• tomar parte en ,3
subasta, los señores licitadores
deberán depositar en la mesa de
esta Magistratura o en estableci-
miento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al
20°/u efectivo del valor de los bie-
nes que sirvan de tipo para la
subasta .

Dado en Murcia a 24 de mayo
de 1985.-J a i m e Gestoso Ber-
trán.-El secretario .

~ Número 3728

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICTO

Don Jaime Gestoso Bertrán, ma-
gistrado de Trabajo número
Uno de esta capital y su pro-
vincia .

Hago saber: Que en esta Ma'
gistratura se sigue procedi-
miento de apremio contra la em-
presa Envases Fernández Pala•
cios, S . A., domiciliada en Carre-
tera Barqueros, sin número, Al-
cantarilla., y signado con el nú-
mero 7 .52 !1 de 1984, por falta de
pago de Seguridad Social, corres-
pondiente al requerimiento nú-
mero TT-370 de 1983, importante
en la cantidad de un millón qui-
nientas cincuenta y siete mil tres-
cientas noventa pesetas de princi-
pal, más las costas y gastos cau-
sados, habiéndose acordado la
venta en pública subasta de los
siguientes bienes que le han sido
embargados, tasados en las si-
guientes cantidades :

-Una máquina de calcular,
marca Canon M. P., número 20,
en veinticinco mil pesetas .

- Una máquina de escribir,
marca Olivetti, Línea 80, en vein-
te mil pesetas .

- Una mesa de escritorio me-
téAica, gris, con 5 cajones, en diez
mil pesetas .

- Una mesa de escritorio, ma-
dera nogal, con 4 cajones, en
treinta mil pesetas .

-Un motor aspirador, comple-
to, de tuberías metálicas, en cien-
to cinco mil pesetas .

- Un torno de desenrollar
madera, marca Blas Zanz, en dos-
cientas diez mil pesetas .

- Un machicot de recortar ma-
dera, marca Blas Zanz, en dos-
cientas ocho mil pesetas .

- Una máquina montadora,
Ferrer 3, en cuatrocientas cin,
cuenta mil pesetas .

- Dos equipos de compresores
de aire, en doscientas mil pese-
tas .

- Tres pisto4as de clavar gra-
pas, en cincuenta mil pesetas .

-Una máquina marcadora,
marca Boronat, de tres tintas, en
doscientas mil pesetas .

=Una máquina marcadora,
marca Boronat, dé una tinta, en
cien mil pesetas .

- Una carretilla _ elevadora,
marca Hunsa, en quinientas mil
pesetas .

-Una carretilla elevadora,
marca Ausa, en quinientas mil
pesetas .

- Una máquina de recortar y
partir en toneras, marca Pacar,
en cincuenta mi4 pesetas .

- Una grúa metálica para cor-
tar palos, marca Zaez, en seten-
ta y cinco mil pesetas .

- Una máquina de hacer pasa-
manos, marca Talleres Sevilla, en
setenta y cinco mil pesetas .

- Una rrpáquina para poner lis-
tones, marca D. D., en ciento cin-
co mil pesetas .

Haciendo todo ello un total de
dos millones novecientas trece mil
pesetas. -

El depositario de los anteriores
bienes es don Ricardo Fernández
Palacios .

Dicha subasta tendrá lugar en
la sala audiencias de esta Magis.
tratura de Trabajo el día 28 de
junio de 1985, a las 12 horas en
primera licitación y en segunda,
de no haber licitadores en la pri-
mera, el mismo día a las 12,30
horas .

Las condiciones para tomar
parte en la misma, son las esta-
blecidas por la O . M. de 7 de ju-
nio de 1960 .

Dado en Murcia a 24 de mayo
de 1985.-Jaime Gestoso Bertrán .
El secretario .
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* Número 3717

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO 'JNO DE MURCIA

kED1CTO

Don Jaime Uestoso Bertrai, ma-
gistrado de 't'rapa,lo nuniero
Uno de esta caprtal y su pro-
vincia .

liago saber: De que en esta
Magistratura se sigue proceut-
,miento de apremio conura la em-
presa Leanaro Vidal Pérez, do
miciliada en San Jeronimo, i,
Pozo rJsitrecho, y signaao con ei
número 2112/ 60 y 1E mas, por
iaita de pago a la Seguridad ao-
cial, correspondiente al reque-
rirni~ número 509 y 13 mas
de 1978, importante en la canti-
dad de quinientas cuarenta y dos
mil novecientas noventa y cua-
tro (R .P .) pesetas, mas las cos-
tas y gasLos causados, habiéndo-
se acordado la venta en pública
subasta de los siguientes bienes
que le han sido embargados ta-
sados en las siguientes cantida-
des :

Un automóvil marca Citroén
G:S.A., matrícula MU-5592-0, en
quinientas ochenta mil pesetas .

El depositario de los anterio-
res bienes es el mismo .

Dicha subasta tendrá lugar en
la Sala Audiencias de esta Ma-
gistratura de Trabajo el día 28
de junio de 1985, a las 12 horas
en primera licitación, y en se-
gunda, de no haber licitadores
en la primera, el mismo día a
las 12,30 horas .

Las condiciones para tomar
parte en la misma son las esta
blecidas por la O. M. de 7 de ju-
lio de 1960 .

1 Dado en Murcia a 24 de mayo
de 1985 .-Jaime Gestoso Bertré..ri
El secretario .

* Número 371 8

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Jaime Gestoso Bertrán, ma-
gistrado de Trabajo núm . Uno
de esta capital y su provincia .

Hago saber: De que en esta
Magistratura se sigue procedi-

miento de arremio contra la em
presa Maximiliano Valero Rui v. .
domiciliada en C . Ballester, 11,
?,os Dolores ( Cartagena), y sig-
nado con el número 2052/78 y 4
más, por falta de pago a la Se-
guridad Social, correspondiente
al requerimiento número 184 y 4
más de 1978, importante en la
cantidad de doscientas noventa
mil cuatrocientas ochenta y dos
(R.P.) pesetas, más las costas y
- a s t o s causados . habiéndose
acordado la venta en pública su
basta de los siguientes bienes
nue le han sido embargados, ta-
sados en las siguientes cantida-
des :

Un camión, marca Barreiros
para once toneladas, matrícula
~1ír.U-118 .223. Se valora en quinien
tas mil pesetas .

El depositario de los anterio-
res bienes es el mismo .

Dicha subasta tendrá lugar en
la Sala Audiencia de esta Ma-
gistratura de Trabajo el día 28
de junio de 1985, a las 12 horas
en primera licitación, y en se
gunda, de no haber licitadores
en la primera, el mismo día a
las 12,30 horas .

~as condiciones para tomar
parte en la misma, son las esta-
blecidas por la O. M. de 7 de ju-
lio de 1960 .

Dado en Murcia a 24 de mayo
de 1985 .-Jaime Gestoso Ber-
trán.-El secretario

Número 3724

MAGISTRATURA DE TRABAJO

1VUMERO UNO DE MURCI A

EDICTO

Don Jaime Go .stoso Bertrán, ma-
gistrado de Trabajo número
Uno de esta capital y su pro-
vincia .

Hago saber : Que en esta Magi .,
tratura, se sigue procedimiento
de apremio contra la empres~,
Juan Rabadán López, domicilia-
da en Las Torres, 1, Murcia, y si,-
nado con el número 4 .765/78 y 26
más, por falta de pago de Seguri-
dad Social, correspondiente al re-
querimiento número 2 .059 y 26
más de 1978, importante en la,
cantidad de setecientas cuarenta
y cinco mil cincuenta y ocho pe-
setas (R ° .), más las costas y

tos causados, habiéndose acorda-
do la venta en pública subasta de
los siguiantes bienes que le han
sido embargados, tasados en las
s? guientescantidades :

Una máquina registradora mar-
ca Hugin, número 824792, en ocho
xni: pesetas .

Un congelador marca Ignis, nú-
mero 270, en seis mil pesetas .

Un molinillo de café marca Fae-
ma, número 22788, en tres mil pe-
setas .

Un dosificador de .leehe marca
lvayer, de acero inoxidable, en
dos mil pesetas .

Una caja registradora marca
Hugin para 9 .999,99 pesetas, en
siete mil pesetas .

Una batidora eléctrica marca
Vimar, con motor de 3/4 H.P ., en,-
diez mil pesetas .

Una amasadora eléctrica marca
Vimar, con motor de '/c H .P., en
ocho mil pesetas .

Un molino - de azúcar, marca
Prats, de 1/3 H,P .; en dos mil pe-
setas .

Una cafetera eléctrica marca
Faema, número 76623, en siete
mil peseta.s .

Un teievisor marca. Westinghou-
se, de 19", en quince mil pesetas .

Urr:,. refinadora marca Rond..^„
con motor eléctrico de 3Y4 H .P.,
en veinte mil pesetas .

Un armario metálico de fer-
mentación, con puertas de alumi-
nio y cristalera, sobre plataforma
metálica de ruedas, marca Kelvi-
nator, en veintieincomil pesetas .

Un mostrador frigorífico eléc-
trico de 2,50 metros, con motor
acoplado de 0,75 H.P., marca Al-
fredo González, en dieciocho mil
pesetas .

Dos armarios frigoríficos de
acero inoxidable, de 200 litros,
con tres puertas uno y dos el
otro, una de ellas de cristal, en
treinta mil pesetas .

Un horno giratorio marca Se-
bastián, de leña, de 3 metros de
diámetro, metálico, con frente de
acero inoxidable, completo, en
veinticinco mil pesetas .

Un acondicionador de aire mar-
ca Westinghouse, de 3 .000 a 3 .600
frigorías, en catorce mil pesetas .

Haciendo todo ello un total de
doscientas mil pesetas .
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El depositario de los anterio-
res bienes lo es el mismo .

Dicha subasta tendrá lugar en
la sala audiencias de esta Magis-
tratura de Trabajo el día 2:8 de
junio de 1985, a las doce horas
en primera licitación, y en segun-
da, de no haber licitadores en la
primera, el mismo día a las 12,30
horas .

Las condiciones para tomar
parte en la misma son las estable-
cidas por la O .M . de 7 de julio
de 1960 .

Murcia, 24 de mayo de 1985 .-
Jaime Gestoso Bertrán .-El se-
cretario .

* Núznero 3720

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Jaime Gestoso Bertrán, ma-
gistrado de Trabajo núm. Uno
de esta capital y su provincia .

Hago saber : De que en esta
Magistratura se sigue procedi
miento de apremio contra la em-
presa Higinio Carrascal Gallego
domiciliada en M . Girón, 22, Ca-
ravaca de la gruz,y signado con
el número 7385/82 y 3 más, por
falta de pago a la Seguridad So-
cial, eorrespondiente al requeri-
miento número 49 y 3 más de
1981, importante en la cantidad
de un millón novecientas veinti-
siete mil ciento setenta y ocho
pesetas de principal, más las
costas y gastos causados, ha-
biéndose acordado la venta en
públicá subasta de lqs siguien-
tes bienes que le han sido em-
bargados, tasados en las siguien-
tes cantidades :

Una máquina tupi para hacer
mo1'duras de madera. Esta má-
quina es completamente nueva,
sin llegar a estrenarse ni insta-
larse. Se valora en doscientas
mil pesetas .

Un aparato de sierra marca
Alaversas, dé 1 .000 mm., en dos-
cientas veinticinco mil pesetas .

Un aparato,de sierra de 80 cm .
de diámetro, en ciento veinticin-
co mil pesetas :

Una máquiná de troquelar ho-
jalata, en diez mil pesetas .

Una cizalla de pedal para cor.
tal hojalata, en quince mil ptas .

Una máquina para sacar a
grueso la madera, con cuatro cu-

chillas, en doscientas cincuenta
mil pesetas .

Una máquina cepilladora de
madera, con motor de 2 HP- ., en
veinticinco mi1 pesetas .

Una máquina lijadora para la
madera, para lijar plano, en seis-
cientas cincuenta mil pesetas.

Una máquina cepilladora de
madera, con motor eléctrico de
3 H :P., en doscientas cincuenta
mil pesetas .

Haciendo todo ello un total de
un millón setecientas cincuenta
mil pesetas .

El depcsitario de los anterio-
res bienes es el mismo .

Dicha subasta tendrá lugar en
la Sala Audiencias de esta Ma
gistratura de Trabajo el día 28
de junio de 1985, a las 12 horas
en primera licitación, y en se-
gunda, de no haber licitadores
en la primera, el mismo día a
las 12,30 horas .

Las condiciones para tomar
parte en la misma son las esta-
blecidas por la O. M. de 7 de ju-
lio de 1960.

Dado en Murcia a 24 de mayo
de 1985 .-Jaime Gestoso Bertrán .
El secretario .

* Número 371 9

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Jaime Gestoso Bertrán, ma-
gistrado de Trabajo núm. Uno
de esta capital y su provincia .

Hago saber: De que en esta
Magistratura, se sigue procedi-
miento de apremio contra la em-
presa Antonio Vivancor Cánovas,
domiciliaila en Lorenzo M. Pa-
rra, 8, 2°, San Javier, y signado
con el número 14501a4 y 1 más,
por falta de pago a la Mutuali-
dad Laboral, correspondiente al
acta núxneró L . 2.196 y 1 más de
1988, importante en la cantidad
de ciento veinticinco mil seis-
cientas treinta y seis nesetas de
principal, más las costas y gas-
tos causados, habiéndose acor-
dado la venta en púb]ica subas-
ta de los siguientes bienes que
le han sido embargados, tasa-
dns en las siguiéntes cantida-
des :

Un automóvil marca Renault-
16,inatricula MU-4346-E, en seis-
cientas mil pesetas .

El depositario de los anterio-
res bienes es el mismo .

Dioha subasta tendrá lugat en
la Sala Audiencias de esta Ma-
gistratura de Trabajo el día 28
de junio de 1985, a las 12 horas,
en primera licitación y en se-
gunda, de no haber licitadores
en la primera, el mismo día a
las 12,30 horas .

Las condiciones para t o m a r
parte en la misma son las esta
blecidas por la O. M. de 7 de
¡u1io de 1960.

Dado en Murcia a 24 de mayo
de 1985.-Jaime Gestoso Ber
trán.-E1 secretario .

Número 3723

MAGISTRATURA DE TRABAJO
NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Jaime Gestoso Bertrán, ma-
gistrado de Trabajo número
Uno de esta capital y su pro-
vincia .
Hago saber: Que en esta Magis-

tratura, se sigue procedimiento
de apremio contra la empresa
Tomás Zurano Jerez, domiciliada
en diputación La Escucha, Lorca.,
y signado con el número 5 .349/80
y 1 más, por dalta de pago de Se-
guridad Social, correspondiente
al requerimiento número 413 y 1
más de 1979, importante en la
cantidad de treinta y siete mil
treinta y dos pesetas (R .P.), más
las costas y gastos causados, ha-
biéndose acordado la venta en pú-
blica subasta de los siguientes
bienes que le han sido embarga.
dos, tasados en las siguientes
cantidades :

Un camión marca Avia-J-1 .500,
matrícula J-30751, en doscientas
cincuenta mil pesetas .

El depositario de los anterio-
res bienes lo es el mismo .

Dicha subasta tendrá lugar en
la sala audiencias de esta Magis-
tratura de Trabajo el día 28 de
junio de 1985, a 1as doce horas
en primera licitación, y en segun-
da, de no haber licitadores en la
primera, el mismo día a las 12,30
horas .

Las condiciones para tomar
parte en la misma son las estable-
cidas por la O.M . de 7 de julio
de 1960 .

Murcia, 24 de mayo de 1985 -
Jaime Gestoso Bertrán .-El se-
cretario.
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*, Número 374 y

MAGISTRATTIRÁ pIO, TRA,BAJO

NUMERO DQS, W M[1RGIA

CIT'A"C:IO.N,

En los presenteS_autos, que an-
te esta Magistratura de Trabajo
se sigue a instancias de Jacinto
García Martínez contra Harinera
San José, S . A., eri_ acción sobre
invalidez número 797/84, se ha
mandado citar a las,pq:rtes •para
la celebración de .loS,actos d~. con-
ciliación y juicio, en, su naso, el
día 25 de junio y .hora dé-7as diez
treinta de su mañana, en la sala
de audiencias de esta Magistratu-
ra de Trabajo, sita en la Avda . de
la Libertad, número, 8, 2°, de esta
capital, a cuyo efecto deberán
coniparecér `Ias Iiartes'corr todos
los medios de pruebade que in-
tenten valerse en dicho acto de
juicio, previniéndoles que los ac-
tos no se suspenderán por falta
injustificada de asistencia de'las
partes .

Y para que sirva de citación en
forma a la empresa Harinera San
José, S . A ., que últimamente tuvo
su residencia en esta provincia,
y en la actualidad se encuentra
en ignorado paradero, en virtud
de lo acordado por el Ilmo . Sr .
magistrado en providencia de es-
ta misma fecha, se expide la pre-
sente para su püblicación en el
«Boletín Oficial de la Región de
Murcia», haciéndole saber los ex-
tremos expuestos, quedando ci-
tada igualmente para confesión
judicial, con apercibimiento de
tenerla por confesa, caso de no
comparecer .

Murcia, 23 de mayo de 1985 .-
El secretario, Mariano Espinosa
de Rueda, Jover .

ciliada en Camino La Tejera, 45,
Mula, y signado con el número
7.493/84, por falta de pago a la
Seguridad SóGZal, correspondien-
te al requerxM}entq núm. TT-43
de 1983, importante en la can-
tidad de ciento veintisiete mil
sesenta y tres pesetas de princ :
pal; más las oostas y gastos'cau
sados," habiéndose acordado la
venta en pública-subasta de los
siguientes bienes que le han si-
do embargados, tasados en las
siguientes cantidades :

Dos hormigoneras de 160 li-
tros, en ciento treintáinil ptas .

Cien cYlap~s.. de e,izcófrar, en
quince mil°pés¢ta"s . '

Trescientps pla}italesf en cien
to cincuenta , mil pesetas .

,Seis ca.rretilla.s, érí doce mil
pesetas. ~

Ochenta tal~} .óne.'S; en veinte
mil pesetas .

Diez piezas de . .,andamio, en
quince mil pesetas.

Haciendo ttido' élÍo un total de
trescientas cuarenta. y ~dos mii
pesetas. -

E1 depositario de los anteric-
res bienes es don Pedro Barque-
ros Blaya .

Dicha subasta tendrá, lugar en
la Sala Aizdiencias de esta Ma-
Qistratura de Trabajo el día 28
de junio de 1985, a las 12 horas
en primera jicitación, y en se-
gunda, de no haber licitadores
en la primera, el mismo día a las
12,30 horas .

Las condicjpnes para tomar
parte en la misma son las esta-
blecidas por la O . M. de 7 de ju
1io de 1960 .

8 .148/82, por falta de pago de Se-
guridad Social, correspondiente
al requerimiento número D-350
de 1982, importante en la canti-
dad de un millón trescientas trece
mil novecientas noventa y nueve
ptas. de principal, más lae costas
y gastos causados, habiéndose
acordado la venta en pública su-
basta de los siguientes bienes que
le han sido embargados, tasados
en las siguientes cantidades :

-Una fregadora, marca Co-
bra-525-B, en sesenta mil pesétas .

-Una barredora, Hako-Fliper,
en seis mil- pesetas .

- Un motor " Lamb, en siete
mil pesetas .

- Una frégadora F-800, en diez
mil pesetas .

-Un aspirador VP .3 aguas,
en siéíé'snil' peseta"s .

-Una esoalera Pedralves, en
tres mil pesetas .-

-Z?n a'spirador VP 2 - E -y otro
Proful,-'en cuarenta mil pesetas .

= Uri aútomóvil,-`n•iarca Seat-
850, mátrícula. M[1,1123-ti , en se-
tenta rripl pesetas .

- Un aspiradbr=`-Nurnatic-350,
en seis milpe'setas .

- Un GS-80 Stándar, en dos
mil pesetas. , -

-Uri cobotank, esmi4 pesetas,
y un equipo Mopa~doble, en dos
mil pesetas

- Kraque fregacjora, en - cin-
cuenta mil-pesetas .

Haciendo todo ello un'to'tal de
doscientas sesenta -y` cuatro mil
pesetas .

El depositario de los anterio-
res bienes lo es don Pedro Delga-
do Benítez .

Dado en Murcia a 24 de mayo
de 1985.-Jaime Gestoso Bertrán .
El secretario .

Dicha subasta tendrá'lugar en
la sala audiencias de esta Ma-
gistratura de Trabajo el día 28
de junio de 1985, a las doce ho-
ras en primera licitación, y en
segunda, de no haber licitado-
res en la primera, el mismo dfa
a las doce treinta horas .

Las condiciones para tomar
parte en la misma son las esta-
blecidas por la O. M. de 7 de ju-
lio de 1960.

Dado en Murcia a 24 de mayo
de 1985 .-Jaime Gestoso Bertrán .
El secretario .

* Número 3729

* Número 372 1

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICTO

Don Jaime Gestoso Bertrán, ma-
gistrado de Trabajo núm . Uno
de esta capital y su provincia
Hago saber : De que en esta

Magistratura se sigue procedi-
miento -de apremio contra la
empresa NABLAY, S . L ., domi-

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICTO

Don Jaime Gestoso Bertrán, ma-
gistrado de Trabajo núm . Uno
de esta,capital y su provincia .
Hago saber: Que en esta Ma-

gistratura se sigue procedimien-
to de apremio contra la empresa
Limpiezas Levante, S. L., domi-
ciliada en Isabel la Católica, 7,
Murcia, y signado con el número



Número 131

k Número 3731

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Jaime Gestoso Bertrán, ma-
gistrado de Trabajo núm. Uno
de esta capital y su provincia .

Hago saber: Que en esta Ma-
gistratura de Trabajo se sigue
procedimiento de apremio con-
tra la empresa Emilio Escribano
Molina, domiciliada en Otra. Es-
tación, Km. 4, Blanca, y signado
con el número 5 .188 de 1982, por
falta de pago de Seguridad So-
cial, correspondiente al requeri-
miento número D-3 .455 de 1981,
importante en 1a cantidad de
trescientas setenta y cinco mil
quinientas veintitrés pesetas de
principal, más las costas y gastos
causados, habiéndose acordado la
venta en pública subasta de los si-
guientes bienes que le han sido
embargados, tasados en las si-
guientes cantidades :

- Una guillotina, marca DD,
tipo industrial, con motor de 6
H. P., en cincuenta mil pesetas .

-Una máqaxína de clavar, con
motor de 4 H . P., automática,
en cincuenta mil pesetas .

- Dcs máquinas de montar,
automáticas, con motor de 1,1/4
H . P., en ciento cincuenta mil
pesetas .
- Una máquina de afilar sie-

rras, marca Jouse, con motor de
3 H . P., en cincuenta mil pesetas .

- Una máquina de fondear,
marca Ferres, automática, en se-
tenta y cinco mil pesetas .

-Una máquina de triscar sie-
rras, marca Jouse, con motor de
3 H. P., en cincuenta mil pesetas .

- Un aspirador de serrín, tipo
industrial, en sesenta mil pese-
tas .

- Un camión, marca Ebro.PG7,
matrícula MU-7564~C, en trescien-
tas mil pesetas .
-Un camión, marca Barrei-

ros, matrícula MU-117901, en cien
mil pesetas .

Haciendo todo ello un total
de ochocientas ochenta y cinco
mil pesetas .

El depositario de los anteriores
bienes el el mismo . -

Dicha subasta tendrá lugar en
la sala audiencias de esta Magis-

Martes, 11 de junio de 1985

tratura de Trabajo el dia 28 de
junio de 1985, a las 12 horas en
primera licitación y en segunda,
de no haber licitadores en la pri-
mera, el mismo día a las 12,30
horas .

Las condiciones para tornar
parte en la misma son las esta-
blecidas por la O . M. de 7 de ju-
lio de 1960 .

Dado en Murcia a 24 de mayo
de 1985 .-Jaime Gestoso Bertrán .
El secretario .

Número 3726

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICTO

Don Jaime Gestoso Bertrán, ma-
gistrado de Trabajo número
Uno de esta capital y su pro-
vincia .

Hago saber : Que en esta Magis-
tratura, se sigue procedimiento
de apremio contra la empresa
Damián Franco Sánchez, domici-
liada en Avda. Valencia, 22, Mo-
lina de Segura, y signado con el
número 3.660/79 por falta de pa-
go de Seguridad Social, corres-
pondiente al requerimiento nú-
mero D-795 de 1978, importante
en la cantidad de sesenta y tres
mil quinientas setenta y siete pe-
setas (R .P.), más las costas y gas-
tos causados, habiéndose acorda-
do la venta en pública subasta de
los siguientes bienes que le han
sido embargados, tasados en las
siguientes cantidades :

Un automóvil marca Seat-131,
matrícula MU-7905-I . Se valora en
doscientas cincuenta mil pesetas .

El depositario de los anterio-
res bienes lo es el mismo .

Dicha subasta tendrá lugar en
la sala audiencias de esta Magis-
tratura de Trabajo el día 28 de
junio de 1985, a las doce horas
en primera licitación, y en segun-
da, de no haber licitadores en la
primera, el mismo día a las 12,30
horas .

Las condiciones para tomar
parte en la misma son las estable-
cidas por 1a O.M. de 7 de julio
de 1960 .

Murcia, 24 de mayo de 1985 .-
Jaime Gestoso Bertrán.-El se-
cretario .

Página 2111

Número 3722

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Jaime Gestoso Bertrán, ma-
gistrado de Trabajo número
Uno de esta capital y su pro-
vincia .

Hago saber: Que en esta Magis-
tratura, se- sigue procedimiento
de apremio contra la empresa
Francisco Molina Martínez, domi-
ciliada en Carmen 8, Cabezo de
Torres, y signado con en número
9.035/80 y 12 más, por falta de
pago de Seguridad Social, corres-
pondiente al requerimiento nú-
mero 174 y 12 más del 979, im-
portsnte en la cantidad de tres
millones setecientas setenta y cin-
co mil cuatrocientas cincuenta y
tres pesetas de principal, más las
costas y gastos causados, habién-
dose acordado la venta en públi-
ca subasta de los siguientes bie-
nes que le han sido embargados,
tasados en las siguientes canti-
dades:

.Cuatro máquinas marca Alvi,
números 2, 3, 4 y 5 en un millón
quinientas mil pesetas .

Una máquina marca Wolkogon,
en cuatrocientas mil pesetas .

Una máquisa marca Roure, en
cuatrocientas mil pesetas .

Una máquina marca Ecelofana-
dora, en doscientas mil pesetas .

Una máquina retráctil marca
Soldi, en cincuenta mil pesetas .

El depositario de los anterio-
res bienes lo es el mismo .

Dicha subasta tendrá lugar en
la sala audiencias de esta Magis-
tratura de Trabajo el día 28 de
junio de 1985, a las doce horas
en primera licitación, y en segun-
da, de no haber licitadores en la
primera, el mismo día a las 12,30
horas .

Las condiciones para tomar
parte en la misma son las estable-
cidas por la O.M. de 7 de julio
de 1960 .

Murcia, 24 de mayo de 1985 .-
Jaime Gestoso Bertrán .-El se-
cretario .
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* Número 3727

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICTO

Don Jaime Gestoso Bertrán, ma-
gistrado de Trabajo número
Uno de esta capital y su pro-
vincia.

Hago saber: Que en esta Ma-
gistratura se sigue procedimiento
de apremio contra la empresa
Ricardo Fernández Palacios, do,
miciliada en Cta. Barqueros, San-
gonera la Seca, y signado con el
número 3:968 de 1980, por falta
de pago de Seguridad Social, co-
rrespondiente al requerimiento
número 344 de 1978, importante
en la cantidad de cuatrocientas
veinticuatro mil doscientas sesen-
ta y siete (R. P .) pesetas, más las
costas y gastos causados, ha-
biéndose acordado la venta en pú-
blica subasta de los siguientes
bienes que le han sido embarga-
dos, tasados en las siguientes can-
tidades :

- Ghxatro máquinas de sierra
de cinta, marca Vda. de Bo, de 12
H. P., de 1 .000 cm., en cuatrocien-
tas mil pesetas .

-Cuatro máquinas de sierra
de cinta, marca Laresa, de 12
H. P., de 1 .000 cm., en doscientas
mil pesetas .

- Cuatro fondeadores Gacelas,
de 1,5 H. P., en cien mil pesetas .

-Cuatro montadores, marca
Gacela, de 1,5 H. P., en treinta
mil pesetas .

-Una máquina larga de cla-
var testeros, en cuarenta mil
pesetas .

- Un camión, marca Ebro, de
5 .000 Kg., matrícula MU-105 .296,
en cuatrocientas mil pesetas .

- Un camión, marca Avia, de
3.500 Kg., matrícula B-784 .921, en
trescientas mil pesetas .

- Un camión, marca Sava, para
5 Tn., matrícula MU-7262-E, en
quinientas mil pesetas .

Haciendo todo ello un total de
un millón novecientas setenta
mil pesetas .

El depositario de los anterio.
res bienes es el mismo .

Dicha subasta tendrá lugar en
la sala audiencias de esta Magis-
tratura de Trabajo el día 28 de

junio de 1985, a las 12 horas en
primera licitación y en segunda,
de no haber licitadores en la pri-
mera, el mísmo día a las 12,30
horas .

Las condiciones para tomar
parte en la misma son las esta-
blecidas por la O. M. de 7 de ju-
lio de 1960 .

Dado en Murcia a 24 de mayo
de 1985 .-Jaime Gestoso Bertrán .
El secretario .

Número 3725

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO UNO DE MURCI A

EDICTO

Don Jaime Gestoso Bertrán, ma-
gistrado de Trabajo número
Uno de esta capital y su pro-
vincia .

Hago saber: Que en esta Magis-
tratura, se sigue procedimiento
de apremio contra la empresa
Marcelino Fraile Díaz, domicilia-
da en Fonda Hnos . Martínez, San-
tiago de la Ribera, y signado con
el número 3.254/79, por falta de
pago de Seguridad Social, corres-
pondiente al requerimiento nú-
mero 541 de 1978, importante en
la cantidad de ciento veinte mil
cuatrocientas ochenta y dos pese-
bas de principal, más las costas y
gastos c a u s a d o s, habiéndose
acordado la venta en pública su-
basta de los siguientes bienes que
le han sido embargados, tasados
en las siguientes cantidades :
Un montacargas con motor

eléctrico acoplado de 4 H .P., en
veinte mil pesetas .

Seis carretillas, en cinco mil
pesetas .

Mil puntales de ma dera, en
cien mil pesetas .

Quinientos tableros de madera,
en cien mil pesetas .

Haciendo todo ello un total de
doscientas veinticinco mil pese-
tas .

El depositario de los anterio-
res bienes lo es el mismo .

Dicha subasta tendrá lugar en
la sala audiencias de esta Magis-
tratura de Trabajo el día 28 de
junio de 1985, a las doce horas
en primera licitación, y en segun-
da, de no haber licitadores en la
primera, el mismo día a las 12,30
horas .

Las condiciones para tomar
parte en la misma son las estable-

cidas por la O.M. de 7 de julio
de 1960 .

Murcia, 24 de mayo de 1985.-
Jaime Gestoso Bertrán .-El se-
cretario .

* Número 3730

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICTO

Don Jaime Gestoso Bertrán, ma-
gístrado de Trabajo núm. Uno
de esta capital y su provincia.
Hago saber : Que en esta Ma-

gistratura se sigue procedimien-
to de apremio contra la empresa
Joaquín Hernández Belmonte,
domiciliada en Cta . de Pinatar,
34, San Javier, y signado con el
ntimiero 3.642 de 1975, por fa4ta
de pago de Seguridad Social, ce
rrespondiente al requerimiento
número 389 de 1975, importante
en la cantidad de ciento trece m91
doscientas veintitrés (resto prin-
cipal) pesetas, más las costas y
gastos, habiéndose acordado la
venta en pública subasta de los
siguientes bienes que le han sido
embargados, tasados en las si-
guientes cantidades :

- Un camión, marca Pegaso, de
12 toneladas, matrícula MU-1306-
C. Se valora en un millón quinien-
tas mil pesetas .

- Un camión, marca Pegaso,
de 10 toneladas, matrícula MU-
1116 :403. Se valora en sescientas
mil pesetas .
- Una grúa torre, marca Pin-

gón P-15, de 4,3 H . P. Se valora
en cuatrocientas mil pesetas .

Haciendo todo ello un total de
dos millones quinientas mil pese-
tas .

El depositario de los anterio-
res bienes es el mismo .

Dicha subasta tendrá lugar en
ía sala aud'encias de esta Ma-
gistratura de Trabajo él día 28
de junio de 1985, a las doce ho-
ras en primera licitación, y en
segunda, de no haber licitadores
en la primera, el mismo día a las
doce treinta horas .

Las condiciones para tomar
parte en la ir,isma son las esta-
blecidas por la O. M. de 7 de ju-
lio de 1960 .

Dado en Murcia a 24 de mayo
de 1985 .-Jaime Gestoso Bertrán .
El secretario .

IMPRENTA REGIONAL


